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La acuicultura contribuye cada vez más al abastecimiento de productos de origen 
marino a la población en general, dada la fuerte demanda de mercado de este tipo 
de productos y la actual sobreexplotación de los recursos pesqueros. No obstante, 
como cualquier actividad productiva desarrollada sobre el medio natural, presenta 
también algunos inconvenientes y posibles efectos medioambientales. 

Y el desarrollo de la acuicultura va a depender de la sostenibilidad de la propia 
actividad y, por ende, de sus interacciones con el medio ambiente. Por tanto, 
para evitar o minimizar cualquier impacto potencial sobre el medio natural, es 
importante disponer de unas directrices claras y con base científica que aseguren 
su desarrollo sostenible. Se necesitan pues, adecuados protocolos de vigilancia 
ambiental para controlar y disminuir los posibles impactos que se deriven de 
dicha actividad.

La Comisión Europea ha reconocido la importancia de la acuicultura y ha 
expresado la necesidad de llevar a cabo una estrategia para el desarrollo futuro 
de esta actividad que permita desarrollar sistemas de producción con reducido 
impacto ambiental y compromiso de sostenibilidad. 

En la actualidad, tanto las administraciones como las empresas, disponen de 
criterios diferentes para la realización de los estudios ambientales previos y 
para el seguimiento de esta actividad, así como para la interpretación de los 
resultados. Asimismo, los contenidos, el diseño y la ejecución de los Planes de 
Vigilancia Ambiental (PVA) de las granjas marinas pueden variar mucho incluso 
en una misma región, en muchos casos por no contar con una adecuada base 
científica para su elaboración. Esto puede suponer una pérdida de competitividad 
para las empresas, una inadecuada estrategia de gestión medioambiental para 
las administraciones y una pérdida de oportunidades para profundizar en el 
conocimiento de las interacciones ambientales de la acuicultura.

Para contribuir a generar conocimiento y aportar soluciones a esta situación, 
JACUMAR ha financiado entre los años 2008 y 2011 el Plan Nacional “Selección 
de indicadores, determinación de valores de referencia, diseño de programas 
y protocolos de métodos y medidas para estudios ambientales en acuicultura 
marina”. Este proyecto, en el que han participado centros de investigación de 
6 Comunidades Autónomas y 20 empresas del sector, se ha dirigido a establecer 
las bases sobre las que diseñar protocolos y planes de seguimiento ambiental 
de la acuicultura, con el propósito de facilitar a las empresas el desarrollo de los 
estudios ambientales pertinentes, y simplificar a las administraciones la gestión 
ambiental relativa a la acuicultura marina.

Como resultado final de estos trabajos, se ha elaborado esta Propuesta 
Metodológica, cuyo hito principal ha sido diseñar un Plan de Vigilancia Ambiental, 
utilizando Indicadores y Normas de Calidad Ambiental (NCA) sencillos, efectivos, 
fiables, dinámicos en relación a la evolución del medio y estandarizados para todo 
el territorio nacional.

Además, para facilitar la implantación y la asimilación de este protocolo en 
los sistemas de gestión ambiental, la propuesta se ha diseñado de una forma 
dinámica y adaptable, para que los continuos avances en el conocimiento puedan 
ser incorporados en el protocolo que aquí se presenta.

Por todo ello, esperamos que esta Propuesta Metodológica contribuya a mejorar 
y simplificar los procedimientos de gestión ambiental, sirviendo de referente 
y apoyo para los gestores, productores y usuarios, con el fin de impulsar una 
acuicultura cada vez más sostenible.

PRÓLOGO

















Fotografía: Jordi Carreras Doll
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1. JUSTIFICACIÓN Y ANTECEDENTES
El creciente desarrollo de la acuicultura marina en jaulas flotantes 
de la última década, ha venido acompañado de una creciente 
sensibilidad social por las interacciones que esta actividad tiene o 
puede llegar a tener con el entorno en que se lleva a cabo. Ambos 
hechos motivan la necesidad de un control ambiental de la actividad 
que garantice el mantenimiento de unas condiciones óptimas para 
la crianza de las especies, la funcionalidad del medio receptor, 
sin detrimento de los servicios que el ecosistema proporciona 
al resto de usuarios del dominio público, sin poner en riesgo la 
sostenibilidad de la actividad. 

La herramienta administrativa para el control ambiental de las 
actividades productivas entre las que se encuentra la acuicultura 
marina en jaulas flotantes, es el Plan de Vigilancia Ambiental 
(PVA). Dicho PVA se diseña en una fase previa de Estudio del 
Impacto Ambiental (EsIA) y se pone en marcha cuando comienza 
la producción. Ambos pasos, EsIA y PVA, dentro del procedimiento 
administrativo de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), se 
encuentran íntimamente relacionados, siendo uno la continuación 
del otro en el tiempo que dura la actividad. Tanto EsIA como PVA 
son conceptualmente aplicaciones directas de métodos científicos 
de investigación, que tienen como finalidad pronosticar y valorar la 
incidencia de una determinada actividad en su entorno en el caso 
del EsIA, y comprobar que dichos pronósticos se cumplen en el 
caso del PVA. Por consiguiente, ambos estudios se retroalimentan, 
en el sentido que el PVA va a permitir corregir deficiencias de 
futuros EsIA y realizar predicciones más ajustadas, cuyos nuevos 
planteamientos van a permitir la elaboración de PVA que aporten 
información más precisa y exacta acerca del impacto ambiental de 
esta actividad. En definitiva, un correcto diseño y ejecución del PVA 
permite profundizar en el conocimiento sobre las interacciones 
entre las actividades productivas y el medio ambiente, a la vez que 

incrementan la eficiencia de otras herramientas predictivas como 
son los EsIA. Todo esto redunda en una mejor gestión ambiental y 
de los recursos naturales existentes en el dominio público en que 
se desarrolla en nuestro caso la acuicultura, en su sostenibilidad y 
en su imagen ante la sociedad. 

No obstante, existe en la actualidad una notable disparidad de 
criterios en cuanto a los contenidos, diseño y ejecución de los PVA 
de los cultivos marinos en las distintas Comunidades Autónomas 
(CCAA) que componen el territorio español. Esta heterogeneidad 
lleva ligada además una considerable carencia de base científica 
para la elaboración de los PVA, y en la mayoría de los casos no se 
sigue una estrategia adecuada de gestión ambiental. Esto supone, 
en muchos casos, la generación de información poco útil tanto para 
la empresa como para la administración, y un coste desmedido 
que redunda en la competitividad empresarial. Estas diferencias 
interregionales en cuanto a los requerimientos de los PVA vienen 
suscitando descontento en el sector productivo. Las empresas 
acuícolas, obedeciendo a la economía de escala, a menudo ejecutan 
sus proyectos empresariales en territorios sujetos a administraciones 
autonómicas diferentes, y abogan por la homogeneidad de los 
contenidos de los estudios ambientales. Esta desigualdad les 
supone un detrimento en su gestión ambiental y empresarial, una 
indefinición que les impide comparar entre instalaciones, así como 
crecer en competitividad y sostenibilidad. Para las administraciones 
competentes en materia de acuicultura, esta heterogeneidad 
además de suponer una pérdida de oportunidades para ahondar en 
una correcta gestión ambiental, también dificulta su competencia 
a un mismo nivel de exigencia ambiental, a la vez que pone de 
manifiesto una carencia de estrategias a nivel estatal.

Desde la Junta Nacional Asesora de Cultivos Marinos (JACUMAR), a 
través de los Planes Nacionales de Cultivos Marinos, se han realizado 
algunos intentos de homogeneización de criterios y metodologías 
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para la realización de los estudios ambientales relacionados con la 
acuicultura marina. En julio de 1999 se propuso una metodología 
aplicable a los cultivos marinos en jaulas flotantes, “Protocolo para 
la gestión medioambiental de las instalaciones de acuicultura en 
jaulas”, que fue aprobada con carácter definitivo por la 49ª reunión 
de JACUMAR, el 6 de noviembre de 2000, siendo remitida a la 
Dirección General de Costas, del Ministerio de Medio Ambiente. 
Esta Dirección, en escrito de 8 de agosto de 2001, propuso una serie 
de consideraciones que debían ser tenidas en cuenta y que han sido 
incluidas en una tercera versión del Protocolo, con la intención de 
que fuese utilizado como instrumento para la gestión ambiental 
de la acuicultura en jaulas en España. Este Protocolo trataba de 
recoger los contenidos mínimos que debieran incluirse en los EsIA 
y posteriores PVA a realizar. Sin embargo, esta propuesta cayó 
en saco roto por no reflejar una estrategia clara y consistente a 
seguir, por su indefinición a la hora de establecer tanto las variables 
ambientales a utilizar, como los objetivos y normas de calidad, y por 
no aportar propuestas metodológicas concretas y robustas tanto 
para la toma de muestras como para el procesamiento de los datos. 
Por consiguiente, tanto las administraciones como las empresas, 
seguían sin disponer de criterios que faciliten la realización de 
estos estudios ni la interpretación de los mismos. 

El sector productivo acuícola ha seguido demandando la 
necesidad de uniformar la información que las administraciones 
ambientales les exigen para sus EsIA y/o PVA. Esta demanda se 
puso de manifiesto nuevamente durante el X Congreso Nacional 
de Acuicultura celebrado en Gandía en Octubre de 2005. 
Recogiendo el testigo de estas reivindicaciones, durante el primer 
semestre del año 2007 se prepara el proyecto titulado “Selección 
de indicadores, determinación de valores de referencia, diseño 
de programas y protocolos de métodos y medidas para estudios 
ambientales en acuicultura marina”, para ser presentado a 
la convocatoria de Planes Nacionales de Cultivos Marinos de 

JACUMAR. Este proyecto resultó aprobado y se ha ejecutado 
durante los años 2008 – 2011, habiendo participado en él centros 
de investigación de las CCAA de Canarias, Cataluña, Valencia, 
Murcia, Andalucía y Galicia. Entre los objetivos de este proyecto 
se encuentra la realización de una Propuesta Metodológica para 
la Elaboración y Ejecución de los Planes de Vigilancia Ambiental 
de las Instalaciones de Cultivos Marinos en Jaulas Flotantes, 
estandarizada para el territorio nacional, cuyos resultados se 
presentan en este documento.

El principal objetivo de esta Propuesta Metodológica para la 
Elaboración y Ejecución de los Planes de Vigilancia Ambiental de las 
Instalaciones de Cultivos Marinos en Jaulas Flotantes es diseñar un 
PVA que sea sencillo en su ejecución, estadísticamente robusto en 
su dimensionamiento y tratamiento de datos, dinámico en relación 
a la evolución del medio, estandarizado en cuanto a los métodos 
analíticos y de obtención de muestras, y uniforme para todo el 
territorio nacional.

Las administraciones competentes deberán comprobar que las 
empresas o entidades que ejecuten los programas de vigilancia 
ambiental reúnen las competencias adecuadas para ello. En 
este sentido, las empresas o entidades deberían demostrar 
sus capacidades de muestreo y de análisis de los parámetros 
biológicos, fisicoquímicos o químicos correspondientes. Deberían 
aplicar prácticas de gestión de calidad conformes a las normas 
aceptadas internacionalmente. Deberían promover procedimientos 
de intercalibración y de formación con el fin de asegurarse que 
los diferentes estudios sean comparables utilizando métodos de 
análisis contemplados en este documento o siguiendo la guía 
descrita por normalización internacional. Cuando sea posible 
deberían utilizar el análisis de materiales de referencia disponibles 
que sean representativos de las muestras recogidas con los niveles 
adecuados de concentración en relación con las NCA pertinentes.
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2. CRITERIOS METODOLÓGICOS PARA LA ELABORACIÓN DE 
LA PROPUESTA

La propuesta se basa en:

a) Modelo conceptual tipo DPSIR: identificación de fuerzas 
motrices (D), presiones (P), estado (S), impacto (I) y respuesta 
(R). El desarrollo de este modelo conceptual permite tener 
una visión holística y multidimensional de las relaciones causa 
– efecto en el contexto de las interacciones de la acuicultura 
marina en jaulas flotantes y el medio ambiente (Anexo I). Actúa 
como marco de referencia.

b) Profunda revisión bibliográfica y documental que incluye los 
EsIA y PVA y auditorías ambientales desde su comienzo de 
todas las instalaciones de cultivos marinos en jaulas flotantes 
de todas las CCAA participantes, otros protocolos de PVA 
nacionales y extranjeros entre los que destacan los realizados 
en Murcia, Escocia y Noruega, proyectos de investigación 
nacionales (IPSIAM) e internacionales (MERAMED, MedVeg, 
ECASA), directivas nacionales, internacionales y regionales, y 
literatura científica específica. Esta revisión permite identificar 
los aciertos, errores y deficiencias cometidas hasta ahora, las 
herramientas disponibles y la definición de una estrategia.

c) Estudio piloto desarrollado en 10 granjas marinas distribuidas por 
todo el litoral español (apartado 4), en el contexto del proyecto 
JACUMAR “Selección de indicadores, determinación de valores 
de referencia, diseño de programas y protocolos de métodos 
y medidas para estudios ambientales en acuicultura marina” 
(2008 – 2011). Este estudio piloto permitió evaluar en diferentes 
circunstancias las herramientas y estrategias identificadas
previamente.

d) Esquema vertebral (Figura 1) elaborado a partir de la información 
obtenida del desarrollo de los puntos anteriores. Los distintos 
apartados o criterios en que se divide este esquema conforman 
la propuesta, y se desarrollan a continuación.

Figura 1: Esquema vertebral y criterios por los que se establece la propuesta metodo-
lógica para la realización de los Planes de Vigilancia Ambiental (PVA) de los cultivos 
marinos en jaulas flotantes. (Elaboración propia)
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Fotografía: Pablo Sánchez Jerez
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3. COMPARTIMENTOS AMBIENTALES AFECTADOS
O SUSCEPTIBLES DE EXPERIMENTAR ALTERACIONES

La tendencia en cuanto a la ubicación de las instalaciones de 
cultivos marinos en el medio natural, es situarlas en zonas más 
o menos alejadas de la línea de costa. Es lo que se ha dado en 
llamar acuicultura en mar abierto o cultivos offshore. Los motivos 
subyacentes a la elección de estas ubicaciones son:

• Minimización de las interacciones con otros usos del litoral. 

• Facilitar la dispersión de los residuos generados por los cultivos 
al situarse en zonas con mayor hidrodinamismo.

• Distanciamiento de las zonas de producción de las biocenosis 
marinas sensibles o de interés ecológico para evitar afecciones 
en ellas. Los residuos más relevantes, cuantitativamente, que los 
cultivos marinos liberan al medio tienen su origen principalmente 
en los procesos de alimentación y crecimiento. Estos pueden ser 
de tipo orgánico e inorgánico, pudiendo estar en forma disuelta 
(amonio, fosfatos, urea, etc.) o particulada (heces, mucosidades, 
escamas, alimento suministrado no ingerido, etc.). La distinta 
naturaleza de los residuos conlleva distintas repercusiones sobre 
diferentes compartimentos dentro del ecosistema marino. Así, 
los residuos de tipo disuelto van a tener una mayor incidencia 
sobre el sistema pelágico, principalmente sobre el plancton y 
la calidad del agua, mientras que los de tipo particulado van a 
afectar mayoritariamente al sistema bentónico.

3.1. Alteraciones más relevantes sobre el sistema pelágico
Los nutrientes disueltos liberados por el cultivo podrían estimular la 
producción primaria planctónica. En condiciones de mar abierto, la 
dilución y dispersión de los nutrientes es lo suficientemente rápida 
como para que apenas se puedan detectar picos en los niveles de 
algunos nutrientes (amonio y fosfatos) o en los niveles de clorofila-
“a” inmediatamente después de los períodos de alimentación, que 
muy rápidamente se desvanecen (Pitta et al., 1999, 2005, 2009). 
Dado que las condiciones de cultivo en mar abierto imposibilitan un 
confinamiento de los nutrientes y por consiguiente que se dispare 
la producción primaria planctónica, los efectos sobre el ecosistema 
pelágico son prácticamente inexistentes o despreciables. Pese a ello, 
en aquellos casos en que las condiciones hidrodinámicas sean poco 
propicias para la dispersión de los aportes de residuos disueltos 
(corrientes < 5 cm/s), en situaciones de calmas prolongadas, o en 
los casos en que haya una concentración de instalaciones de cultivo 
en un área determinada, será necesario controlar los efectos de la 
entrada de nutrientes sobre la producción primaria planctónica y 
en la calidad del agua, que conducirían a otros fenómenos aditivos 
que alteraran las condiciones normales y las normas de calidad 
ambiental de las aguas. En casos extremos podrían desencadenarse 
proliferaciones desmedidas de fitoplancton e incluso de plancton 
con toxinas (mareas rojas).

3.2. Alteraciones más relevantes sobre el sistema bentónico
Los residuos de tipo particulado y coloidales son dispersados, 
dependiendo de su tamaño entre otros factores, en menor medida 
que los disueltos y tienden a depositarse en los fondos en las 
inmediaciones de las instalaciones de cultivo, llegando a ocasionar 
alteraciones en el sistema bentónico. La distancia entre las zonas 
de cultivo y la costa supone que la mayor parte de las comunidades 
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sensibles y/o de alto valor ecológico, como las praderas de 
fanerógamas marinas o las biocenosis de sustrato rocoso infralitoral, 
queden lo suficientemente distantes como para no verse afectadas. 
Estas comunidades además suelen gozar de alguna figura de 
protección, como son las praderas de fanerógamas marinas. No 
obstante, existen otras biocenosis infra- o circalitorales que se 
encuentran en mar abierto, que pudieran verse influenciadas por 
los cultivos marinos si éstos se instalan próximos a ellas. Entre 
estas biocenosis destacan las biocenosis de algas calcáreas libres 
(diferentes facies del Maërl) y biocenosis de roca infra- o circalitoral 
distintas de las presentes en los acantilados costeros. Una adecuada 
selección de los emplazamientos aptos, una adecuada planificación 
y un correcto procedimiento de evaluación del impacto ambiental, 
debieran dejar también a estas comunidades al margen de la 
influencia de los cultivos. En cualquier caso la existencia de 
estas comunidades implica su monitorización, sin embargo la 
administración competente será la encargada de establecer quién 
es el responsable de este seguimiento.

Los fondos de tipo detrítico – sedimentario ocupan enormes extensiones 
de la plataforma y el talud continental del litoral. Estos fondos se 
caracterizan por una aparente uniformidad y una diversidad biológica 
baja si se compara con otros fondos más ricos, como los rocosos o las 
praderas marinas. No obstante, desempeñan un papel importante en el 
reciclado de la materia orgánica sedimentaria y albergan importantes 
recursos pesqueros demersales. Dadas sus características de baja 
biodiversidad y mayor potencial para degradar los aportes orgánicos, las 
zonas ocupadas por este tipo de fondos han sido seleccionadas -casi por 
eliminación-, para la ubicación de las instalaciones de cultivos en mar 
abierto. No obstante, cuando la carga orgánica que se deposita sobre 
ellos supera su capacidad de mineralización, se producen alteraciones 
biogeoquímicas que conducen a la pérdida de su funcionalidad por 
desequilibrios en las comunidades bacterianas e infaunales existentes, 
que en casos avanzados podrían incluso llegar a afectar a los cultivos.

Las instalaciones de cultivo de peces en mar abierto en el litoral 
español están compuestas básicamente por jaulas flotantes o 
de gravedad. Estas estructuras constan de una serie de anillos 
concéntricos flotantes de los que pende un bolsillo de red cuya 
altura es variable, pero que normalmente oscila entre los -15 y los 
-30m, dependiendo de la profundidad de la zona de cultivo y de la 
gestión de las instalaciones y de la producción de la empresa. Las 
jaulas flotantes, más aun cuando están llenas de peces, suponen un 
obstáculo para el hidrodinamismo y la dinámica sedimentaria local, 
pudiendo verse favorecida la deposición de material particulado 
(tanto derivado del cultivo como de origen natural) en el entorno 
de las instalaciones. De darse esta situación, la distribución de 
tamaño de las partículas del fondo podría verse modificada, 
incrementándose las fracciones más finas del sedimento, bien 
porque las corrientes de fondo no sean lo suficientemente intensas 
y/o frecuentes como para transportar estos depósitos de materiales 
más finos a mayores distancias, bien porque la intensidad de la 
sedimentación supere a la capacidad de estas corrientes de fondo.

Fotografía: AGAPA. Junta de Andalucía



15

Estos cambios en la composición granulométrica actúan 
sinérgicamente con el incremento del contenido orgánico del 
sedimento, alterando las condiciones en que se desarrollan las 
comunidades de fondos blandos.

Por otra parte, aunque para los casos de cultivos en mar abierto el 
impacto previsible derivado de los residuos de tipo disuelto sea poco 
o nada significativo, y aunque las comunidades biológicas sensibles o 
de elevado interés ecológico se encuentren en principio distantes, el 
principio de precaución debe primar por encima de todo, en el sentido 
de que el impacto difuso de estos nutrientes pudiese alcanzar a estas 
comunidades. Dado que la liberación de nutrientes es continuada 
en el tiempo y que en determinadas circunstancias las instalaciones 
de cultivo se concentran en grandes áreas de producción, pudieran 
darse efectos acumulativos de disponibilidad de nutrientes en zonas 
en principio alejadas de los focos de emisión. En estos casos es por 
tanto importante tener localizadas estas comunidades sensibles y 
ante la sospecha de que pudiesen verse afectadas, incluirlas en los 
programas de seguimiento ambiental.

3.3. Otros tipos de alteraciones
Existen otros tipos de impactos derivados de los cultivos con 
efectos en el medio, que en el caso del litoral no están todavía 
lo suficientemente estudiados. Son las modificaciones derivadas 
del uso de antibióticos y antiparasitarios, pinturas antifouling, 
escapes de peces cultivados, metales pesados, etc., y sus efectos 
sobre los sistemas bentónicos y pelágicos, así como la atracción 
de fauna salvaje a las instalaciones de cultivo, ya sean peces, 
aves o mamíferos. Estos aspectos requieren investigaciones más 
profundas y detalladas para conocer la magnitud de sus efectos y en 
caso necesario su consideración en los seguimientos ambientales 
si se realiza un uso frecuente de estas prácticas fitosanitarias, 
especialmente debido al uso de antibióticos, aunque es importante 

el control de sus efectos ambientales, lleva un exhaustivo control 
veterinario y de sanidad alimentaria.

3.4. Identificación de compartimentos del medio
a incluir en los PVA

De todos los compartimentos del medio susceptibles de 
experimentar las alteraciones derivadas de los cultivos de peces 
en mar abierto, es el sistema bentónico el que en principio puede 
verse más afectado. Por ello es lógico que se preste una mayor y más 
intensa atención a los distintos componentes de este compartimento 
que a otros. La mayoría de las granjas de cultivo de peces en jaulas 
flotantes se disponen sobre fondos de tipo detrítico sedimentario 
y por tanto será este tipo de fondo el que reciba una vigilancia más 
intensa. Aunque las granjas marinas no están ni nunca han de estar 
en las proximidades de comunidades sensibles o de elevado valor 
ecológico (ver apartado 3.2), cuando se tengan sospechas fundadas 
de que estas comunidades pudieran verse afectadas por los cultivos, 
deben ser incluidas en los PVA. El sistema pelágico pudiera verse 
afectado aunque en menor medida que el sistema bentónico, tal 
como se comenta en el apartado 3.1. No obstante, consideramos 
que también debe ser incluido en la vigilancia ambiental, siendo de 
especial interés para los productores, ya que se trata del medio en el 
que se crían sus peces, y por tanto, es de vital importancia la calidad 
de las aguas donde se desarrolla la actividad piscícola.

Figura 2:
Esquema de los compar-
timentos ambientales 
susceptibles de experimen-
tar alteraciones por los 
cultivos de jaulas de peces 
en mar abierto.
(Elaboración propia)
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Fotografía: Jordi Carreras Doll
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4. ESTABLECIMIENTO DE “ZONAS DE EFECTOS PERMITIDOS”
Como cualquier actividad productiva, los cultivos marinos van a dejar 
una huella en el medio en que se desarrollan. Es importante pues 
conocer cuál va a ser el alcance espacial y temporal de los vertidos, 
pero lo que es más importante es el alcance espacial de los efectos 
que estos vertidos puedan ocasionar, con el fin de delimitar el área 
que los recibe y en el caso de que dicho impacto sea asumible (lo 
que debe haberse evaluado anteriormente en los EsIA previos al 
desarrollo de la actividad), vigilar que no trascienden más allá de esa 
área de influencia. Es lo que en el contexto de las interacciones entre 
acuicultura y medio ambiente conocemos como “Zona de Efectos 
Permitidos” (ZEP). Podríamos por tanto definir la ZEP como el área 
de fondo marino y volumen de la masa de agua receptora donde la 
autoridad competente permite a los productores alguna alteración 
de los niveles de determinados indicadores ambientales, definidos 
por las normas de calidad ambiental, -establecidos por grupos de 
expertos en base a estudios pilotos o datos existentes-, produciendo 
un efecto negativo sobre el ecosistema que sea reversible. En esta 
ZEP asumimos que el medio receptor va a verse afectado por los 
residuos derivados del cultivo pero sin llegar a producirse efectos 
permanentes. Por tanto, sabemos que en el caso del sistema 

bentónico, éste va a sufrir una serie de alteraciones en su dinámica 
biogeoquímica. Esta premisa no implica que el sistema bentónico 
se degrade en su totalidad. Los fondos detríticos – sedimentarios 
juegan un papel destacado en el funcionamiento de los ecosistemas 
litorales, con una alta importancia económica para la pesca litoral. Por 
tanto, es fundamental que no se pierda su funcionalidad y el servicio 
ecológico que proporciona, tanto desde el punto de vista ambiental 
como para el propio cultivo. Por ello el impacto que sabemos que 
se va a producir en la ZEP debe ser limitado y asumible. Esperamos 
que los poblamientos bacterianos e infaunales existentes en la ZEP 
experimenten desequilibrios o alteraciones como consecuencia de 
los cambios geoquímicos que se van a producir, favoreciéndose la 
mineralización de la materia orgánica por rutas anaerobias en el caso 
de los poblamientos bacterianos, y produciéndose una regresión 
de los poblamientos infaunales, parte de cuyos elementos son 
reemplazados por otros que se adaptan mejor al enriquecimiento 
orgánico y a la hipoxia, originándose poblamientos menos diversos 
y menos equilibrados en sus relaciones (tróficas, competencia, 
depredación, bioturbación, bioirrigación, etc.), pero capaces de 
procesar al menos en parte los residuos depositados. Si el impacto 
progresa más allá de lo que estos nuevos poblamientos son capaces 
de metabolizar, se perderá por completo la funcionalidad de estos 

fondos y se desencadenarán fenómenos 
biogeoquímicos que pueden llegar a 
afectar al propio cultivo: hipoxias, anoxias, 
emisiones de sulfuros y metano a la columna 
de agua.

Existen modelos basados en el conocimiento 
de la respuesta de este tipo de fondos ante 
el enriquecimiento orgánico, capaces de 
determinar las dimensiones de la ZEP en 
función de la intensidad del cultivo, de la 
capacidad dispersiva del medio Fotografía: Jordi Carreras Doll
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(hidrodinamismo), de la batimetría y de las características físicas de 
los residuos (velocidad de sedimentación) (Cromey y Black, 2005). 
No obstante, su aplicación es compleja, no siempre es posible y sus 
resultados son un tanto controvertidos y restrictivos. Otra posibili-
dad, mucho más fácil de manejar tanto administrativamente como 
ambientalmente, es utilizar las dimensiones de las concesiones de 
las granjas como ZEP. Normalmente el espacio ocupado por las ins-
talaciones es bastante menor que las dimensiones de las concesio-
nes, y generalmente la influencia de los cultivos sobre los fondos 
no se extiende más allá de una centena de metros, luego las modi-
ficaciones severas no trascenderán más allá de la concesión, salvo 
casos muy excepcionales. Esto proporciona una mayor flexibilidad 
a los productores en tanto que el cinturón en torno a las instalacio-
nes sobre el que los cultivos pueden ejercer una influencia es mayor 
que si se aplica un modelo para determinar la ZEP, siempre y cuan-
do las empresas estén haciendo un uso racional de la concesión. 
A su vez, la concesión como ZEP facilita la gestión administrativa 
en una doble vertiente. Por una parte, la simplicidad en la delimi-
tación de las ZEP identifica claramente el alcance espacial de las 
responsabilidades de los productores para con el dominio público. 
Por otra parte, se favorece la ordenación espacial y regulación de 
la actividad: todos los elementos de las instalaciones incluidos los 
fondeos, deben estar dentro de los límites de la concesión; si esto 
no ocurre es porque las jaulas están demasiado próximas a los lí-
mites de la concesión, luego se incrementa la probabilidad de que 
el cultivo ejerza una influencia sobre zonas que no pertenecen a 
la ZEP (concesión). En estos casos, la empresa debería restructurar 
sus instalaciones para que todos los elementos estén en el interior 
de su concesión y las jaulas alejadas de sus límites, o ampliar la 
concesión con el consiguiente incremento del canon de ocupación.

Las empresas productoras al ser beneficiarias de una concesión ad-
ministrativa de ocupación del dominio público, adquieren ciertas 
responsabilidades sobre estas concesiones que podrían incluir las 

responsabilidades ambientales, lo que facilita la tarea administra-
tiva del seguimiento ambiental. Asimismo, la propia ejecución del 
PVA nos permitirá averiguar si las dimensiones de la ZEP son co-
rrectas o deben modificarse.

Fotografía: Pablo Sánchez Jerez

ZEP                  Límites de la concesión



Fotografía: Pablo Sánchez Jerez
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5. PERTURBACIONES NO DESEADAS
Entendemos como perturbaciones no deseadas (PnD) aquellos 
cambios ocasionados por el cultivo que son intolerables, no sólo 
en la ZEP, sino también en su entorno. Establecer qué tipo de 
alteraciones o perturbaciones son las que se pretende evitar es 
necesario para definir los objetivos de calidad y establecer unos 
límites definidos por unas normas de calidad ambiental (NCA). 

Cuando aparezcan PnD, es decir, cuando se superan los límites 
establecidos es cuando la administración competente debe actuar, 
instando al productor a tomar las medidas oportunas.

5.1. PnD en el sistema pelágico
a. Pérdida de la calidad del agua en forma de aumento de la 

disponibilidad de nutrientes derivados de los cultivos que 
supongan un incremento de la producción primaria planctónica 
por encima de determinados niveles que pudiesen conducir 
a procesos de eutrofización o al desarrollo anormal de 
proliferaciones de plancton tóxico.

b. Presencia de películas de aceites o combustibles en la capa 
superficial de agua.

c. Aguas superficiales con olor manifiesto a pienso o descomposición 
orgánica.

5.2. PnD en el sistema bentónico

5.2.1. En fondos de tipo detrítico – sedimentario
a. Deposición de material orgánico particulado derivado de los 

cultivos que conduzca a situaciones manifiestas de anoxia, 
toxicidad y regresión considerable de los poblamientos infaunales 
y bacterianos que supongan una pérdida de funcionalidad 
ecológica.

b. Acumulaciones visibles de gránulos de pienso en los fondos como 
consecuencia de deficiencias en la gestión de la alimentación.

c. Presencia de peces cultivados muertos o restos óseos en el 
fondo.

d. Acumulación en el fondo de restos de fouling derivados de la 
limpieza de instalaciones o elementos.

e. Existencia de tapices bacterianos de Beggiatoa sp. o de mantos 
de diatomeas.

f. Burbujeo de gases tóxicos (metano, sulfuros) del sedimento.

g. Acumulación en el fondo de materiales plásticos, cabos, elementos 
metálicos, envases o cualquier elemento o herramienta de uso 
para el mantenimiento de las instalaciones.

5.2.2. En praderas de fanerógamas marinas
Cambios en la estructura poblacional, la productividad, o 
alteraciones fisiológicas que puedan llegar a suponer pérdida neta 
de la superficie ocupada por las praderas.

Fotografía: Pablo Sánchez Jerez



24

5.2.3. En fondos rocosos infra- o circalitorales
Cambios en la estructura poblacional, la productividad, o alteracio-
nes fisiológicas de los organismos que forman parte de la comu-
nidad específicos en cada caso, que puedan llegar a suponer una 
regresión de la comunidad, o sustitución de estos organismos por 
otros oportunistas.

5.2.4. En fondos de Maërl
Cambios en la estructura poblacional, la productividad, o alteracio-
nes fisiológicas de los organismos que forman parte de la comu-
nidad específicos en cada caso, que puedan llegar a suponer una 
regresión de la comunidad, o sustitución de estos organismos por 
otros oportunistas.

Fotografía: Acuisleta. Polígono jaulas fl otantes. AGAPA.



Fotografía: Pablo Sánchez Jerez
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6. VARIABLES INDICADORAS
La selección de las variables indicadoras de impacto ambiental en los 
diferentes compartimentos del medio es fundamental. Junto con un 
adecuado diseño experimental, deben permitirnos la detección de 
cambios debidos a la influencia del cultivo, distintos de los cambios 
naturales, por lo que deben ser específicas para el tipo de impacto 
que estamos tratando. Dependiendo del compartimento concreto y 
de la magnitud del impacto previsto, puede que sea necesario utilizar 
más de una variable indicadora. Asimismo, puede ser necesaria la 
consideración de otras variables que faciliten la interpretación de los 
resultados de los otros indicadores. Las variables que utilicemos para 
monitorizar el impacto ambiental derivado de los cultivos en mar 
abierto deben cumplir una serie de propiedades:

~ Capacidad para establecer relaciones causa-efecto:

• Que sean específicos y potentes: su respuesta sea concreta 
para un tipo de impacto concreto, sin que surjan dudas a la 
hora de interpretar los resultados que nos aportan.

• Que sean consistentes y plausibles: su respuesta ha de 
mostrarse robusta, sólida, poco sujeta a cambios bruscos en 
su variabilidad, y por lo tanto recomendable en su utilización.

• Que se ajuste a secuencias espaciales y temporales: su 
respuesta permita discriminar claramente entre zonas con 
distintos niveles de impacto en función de los niveles de la 
variable, y que la variación de sus niveles se ajuste al tiempo 
de exposición a la fuente de impacto.

• Que su respuesta sea clara frente a la causa del impacto: 
sus resultados deben corresponderse con los impactos 
producidos.

~ Método analítico desarrollado y contrastado, y al alcance de 
cualquier usuario.

~ Resultados relevantes, significativos de las condiciones del 
medio.

~ Expresión comprensible de los resultados: facilidad y claridad 
para interpretar los niveles o valores obtenidos por respuesta. 

El número de variables a considerar o la frecuencia con que se 
miden, va a depender esencialmente de la producción anual 
autorizada, que es lo que determina en gran medida la magnitud 
de las modificaciones ambientales, junto con las características del 
medio. Asimismo, el periodo de tiempo que está en explotación 
la concesión, y por tanto el conocimiento sobre el grado de 
afección, también determina la necesidad de obtener más o menos 
información al respecto. Normalmente, es a partir del tercer año 
de funcionamiento cuando se alcanza la producción máxima 
autorizada y a partir de ahí ésta se estabiliza. Durante ese período 
en que la producción de residuos va en aumento, consideramos 
que es interesante recabar más información de la estrictamente 
necesaria para un correcto seguimiento ambiental de la actividad, 
en concreto para los sedimentos marinos, que es donde en 
principio se van a producir las alteraciones más severas. Por ello, 
hemos considerado que para aquellas instalaciones que comienzan 
su actividad, a las variables de vigilancia “obligatorias” se deben 
añadir otras variables de vigilancia “complementaria” durante al 
menos los tres primeros años de funcionamiento1. De esta forma, 
durante este período inicial se adquiere una información más 
completa acerca de los fenómenos subyacentes en los sedimentos.

1 o el tiempo estimado necesario para que se alcance la producción máxima au-
torizada (2-4 años).
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Por otra parte, la presencia o ausencia de determinadas perturba-
ciones no deseadas (PnD) solo pueden ser constatadas mediante 
una inspección visual del entorno en que se desarrollan los culti-
vos. Esta inspección visual es también un sistema de control de la 
calidad del proceso de producción y sirve como sistema de alerta 
de los efectos que se pueden o se están produciendo en las ins-
talaciones. Por tanto, dentro del esquema de PVA propuesto, se 
plantea un tipo de vigilancia sistemática que incluye variables cuan-
tificables obligatorias y complementarias si proceden, y un tipo de 
vigilancia visual que incluye variables semicuantitativas.

La selección de las variables indicadoras para los distintos compar-
timentos del medio, ha sido realizada teniendo en cuenta la nu-
merosa bibliografía revisada, así como los resultados del estudio 
piloto desarrollado en el contexto del proyecto JACUMAR del que 
forma parte este protocolo. A continuación se enumeran las varia-
bles propuestas para el seguimiento ambiental en los diferentes 
compartimentos del medio susceptibles de recibir impactos deriva-
dos de los cultivos en mar abierto.

6.1. Variables de vigilancia sistemática

6.1.1. Sistema bentónico

6.1.1.1. Fondos de tipo detrítico – sedimentario

a) Variables de vigilancia obligatoria
Siguiendo criterios de:

i) necesidad de utilizar alguna variable que permita una adecuada 
descripción física del medio (tipo de sedimento) que nos sirva 
para poder interpretar los procesos biogeoquímicos que se va-
yan observando, 

ii) criterios de necesidad de que la respuesta de las variables frente 
al problema que nos ocupa (impacto de la acuicultura) sea con-
sistente estadísticamente y con capacidad de establecer relacio-
nes causa-efecto, 

iii) criterios de grado de desarrollo y sencillez de los métodos ana-
líticos, 

iv) criterios de capacidad integradora del estado ecológico del me-
dio, 

v) criterios de simplicidad de la propuesta, y 

vi) criterios de ajuste al cumplimiento de los objetivos de calidad 
que más adelante trataremos.

En el siguiente apartado expondremos las variables seleccionadas 
como indicadoras para la vigilancia sistemática de los sedimentos.Fotografía: Felipe Aguado-Giménez
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- Poblamiento infaunal de poliquetos
La capacidad de integración de los distintos niveles de organización 
en que se puede dividir los sistemas biológicos es mayor cuanto 
más complejo es el nivel (Figura 3). Sin embargo, al aumentar en 
complejidad, su estudio resulta más dificultoso. Dependiendo de los 
objetivos del estudio, se ha de seleccionar el nivel de integración que 
más interesa para mantener un buen equilibrio en cuanto a coste y 
beneficio.

Un estudio a nivel de comunidad en el entorno de una instalación 
de cultivo en mar abierto nos aportaría una magnífica información 
acerca de cómo es el impacto con un nivel de integración muy alto. Sin 
embargo, sería un estudio costoso en presupuesto y en tiempo, ya que 
supone estudiar todos lo grupos taxonómicos existentes y no todos 
responden al impacto a una misma escala temporal. De entre todos 
los grupos faunísticos que habitan en los fondos de tipo detrítico – 
sedimentario, y en relación al impacto de los cultivos marinos en estos 
fondos, el grupo taxonómico de los anélidos poliquetos ha recibido 
una atención especial, ya que este grupo se ha mostrado como el más 
sensible para detectar impactos derivados del enriquecimiento orgánico 
del sedimento (Salas, 1996), entre otras razones por su gran flexibilidad 
trófica y su habilidad para responder con rapidez ante perturbaciones 
del medio (Sutherland et al., 2007). Además, Lampadariou et al., 
(2005) han comprobado que el estudio del poblamiento de poliquetos 
estudiados a un nivel taxonómico de familia y utilizando un tamiz de 1 
mm es suficientemente preciso para detectar cambios en la estructura 
del poblamiento, debidos al enriquecimiento orgánico derivado de 
los cultivos marinos. El conocimiento existente sobre este grupo 

taxonómico alcanza a distinguir determinados taxones como sensibles 
o tolerantes al enriquecimiento orgánico, de modo que ciertas familias, 
como Capitellidae, Dorvilleidae o Spionidae se consideran características 
de fondos impactados por la acuicultura, mientras que otras como 
Paraonidae, Onuphidae o Sabellidae se consideran sensibles a este tipo 
de impacto.

Un metanálisis de los datos obtenidos en el presente proyecto 
(Martínez et al., en preparación) señala la existencia a nivel general 
en el litoral español de ciertas familias tolerantes: Capitellidae, bien 
conocida por su tolerancia a la contaminación orgánica; Dorvilleidae 
con algunas especies descritas como tolerantes a grados intermedios 
de contaminación (Pearson y Rosenberg, 1978), o indicadores de 
contaminación (Lee et al., 2006); Glyceridae y Nereididae con especies 
que son indicadoras de enriquecimiento orgánico (Méndez et al., 
1998; Tomassetti & Porello, 2005); Oweniidae, que incluye especies 
de indicación temprana de enriquecimiento orgánico (Lee et al., 
2006), y Spionidae familia ampliamente aceptada como característica 
de zonas contaminadas (Dean, 2008).

Dentro del grupo de las especies sensibles pueden destacarse las 
siguientes familias: Magelonidae, Maldanidae y Paraonidae que incluyen 
especies que viven en zonas con buena calidad ambiental (Belan 
et al.,2003; Pagliosa, 2005); Nephtydae con especies consideradas 
como indicadores de condiciones de baja carga orgánica (Cañete 
et al., 2000); Onuphidae, que incluye especies que desaparecen con 
impactos antropogénicos (Harkantra & Rodrigues, 2004); y Sabellidae 
que incluye especies sugeridas como indicadoras de condiciones 
ambientales sin enriquecimiento orgánico (Lee et al., 2006).
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Figura 3: Niveles de organización, integración y complejidad de los sistemas biológicos.
Fuente: comunicación personal de J.A. García-Charton (U. de Murcia).
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2008), mientras que sobre C. nodosa se ha prestado una menor 
atención (Delgado et al., 1997). No obstante, aunque la magnitud 
de la respuesta puede variar entre ambas especies, las causas que 
conducen a su degradación son las mismas (atenuación de la luz 
incidente, hipersedimentación, epifitismo y presión por herbívoros 
(efecto cascada), principalmente), y los efectos netos son la 
disminución en el tamaño de los haces y de la densidad de haces, lo 
que supone una pérdida progresiva de la superficie de las praderas.

Holmer et al., (2008) propusieron una distancia mínima entre las 
instalaciones de cultivos marinos y las praderas de P. oceanica de 
400 m (sensu Díaz-Almela et al., 2008). Trabajos recientes en los 
que se ha realizado un seguimiento de la señal isotópica del 15N, 
han puesto de manifiesto que el alcance espacial de los residuos 
(esencialmente de tipo disuelto) derivados de los cultivos en mar 
abierto -lo que podríamos denominar “alcance difuso”-, es mucho 
mayor -del orden de varios kilómetros-, si bien a esas distancias 
no se observaron alteraciones en la estructura y dinámica 
poblacional de la pradera (Aguado-Giménez et al., 2007; Ruiz et 
al., 2010). Estos hallazgos condicionan que la distancia mínima 
entre praderas e instalaciones se aumente significativamente 
por encima de esos 400 m propuestos, al menos hasta 2 km, ya 
que a distancias comprendidas entre 400 – 1000m aún se han 
detectado efectos perniciosos sobre el crecimiento (Marbà et al., 
2006). El conocimiento de esta señal isotópica en los epífitos de 
las fanerógamas marinas, junto con los niveles de esta variable en 
las distintas fuentes de N en la zona de estudio, permitiría conocer 
la aportación de cada una de esas fuentes (entre las que estaría el 
cultivo de peces) a la carga de epífitos en la pradera. Este estudio, 
como veremos más adelante, se contempla como una evidencia 
en caso de incumplimiento de las normas de calidad ambiental 
propuestas para las praderas de fanerógamas marinas.

En el seno del proyecto europeo MedVeg se llevó a cabo un estudio 
exhaustivo sobre la influencia de los cultivos marinos sobre las 

praderas de P. oceanica, utilizándose diversos descriptores a diferentes 
niveles (individuo, población, comunidad). De entre los descriptores 
posibles para monitorizar el impacto de los cultivos en mar abierto 
sobre las praderas de fanerógamas marinas, los más relevantes son 
la tasa de sedimentación (umbral de 1.5 g materia orgánica m-2 d-1; 
Díaz-Almela et al., 2008; Holmer et al., 2008) y los cambios netos 
en la estructura de la población (densidad de haces y cobertura de 
la pradera). La evolución de la densidad global de haces a lo largo 
del tiempo nos aportaría información en caso de afección, de la 
posible pérdida de superficie neta de pradera, siendo ésta la variable 
propuesta para el seguimiento de las praderas de fanerógamas 
marinas. No obstante existen recomendaciones para el seguimiento 
de las masas de agua en cuanto a Posidonia oceanica que establecen la 
densidad de haces y superficie del haz como indicadores. Además, si 
las instalaciones de acuicultura estuvieran situadas en las masas de 
aguas descritas por la tabla 45 del ORDEN ARM/2656/2008 (Orden de 
Instrucción de Planificación Hidrológica) se debieran incorporar los 
indicadores que se describen en la misma.

Fotografía: AGAPA. Junta de Andalucía
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6.1.1.3. Fondos rocosos infra- o circalitorales
Los sustratos rocosos albergan comunidades muy dispares y 
heterogéneas debido a la diversa combinación de atributos 
abióticos y bióticos. La orientación, inclinación, rugosidad, tamaño 
de los bloques, profundidad, hidrodinamismo, disponibilidad de 
nutrientes, irradiancia, etc., motivan la presencia y abundancia de 
uno u otro tipo de organismos. En cualquier caso, la composición 
faunística y florística en comunidades de sustrato duro y las distintas 
interrelaciones que se dan entre los diferentes componentes 
del hábitat (bióticos y abióticos) determinan la estructura de la 
comunidad. En este sentido, las comunidades de fondos rocosos 
están formadas por organismos que estructuralmente desempeñan 
distintas funciones. Según la clasificación de Jones y Andrews, (1993) 
podemos encontrar diferentes tipos de organismos:

• Organismos “formadores del hábitat”: aquellos que caracterizan el 
hábitat.

• Organismos “determinantes del hábitat”: aquellos capaces de 
influenciar la distribución de los “formadores del hábitat”, 
normalmente a través de mecanismos de depredación o ramoneo.

• Organismos “sensibles al hábitat”: aquellos cuya distribución y 
abundancia está fuertemente influenciada por el estado del hábitat.

La naturaleza de estos hábitats está determinada por las relaciones 
entre los distintos miembros de la comunidad, que a su vez está 
influenciada por factores exógenos. La dinámica de las comunidades 
de sustrato duro depende enormemente de la dinámica de los 
organismos “formadores del hábitat”, por ejemplo, algas, gorgonias, 
esponjas o briozoos. Cualquier proceso que pueda influir sobre estos 
organismos a menudo conlleva “efectos cascada” sobre el resto de 
organismos que componen la comunidad. 

Puesto que partimos de la base de que estas comunidades sólo 
podrían verse influenciadas como mucho por el alcance difuso de 

los residuos derivados de los cultivos, consideramos que evaluar el 
estado de la comunidad en su conjunto sería una tarea desmedida en 
cuanto al coste que ello implica. En aquellas situaciones en que se 
sospeche que determinadas comunidades de sustrato duro pudieran 
verse afectadas por los cultivos en mar abierto, los esfuerzos han de 
centrarse sobre los “organismos formadores del hábitat” (biomasa 
por unidad de superficie), que dependiendo de la localización de 
la comunidad (acantilado, losas horizontales profundas, fotófilo, 
esciáfilo, etc.) pueden ser unos u otros organismos, por lo que habrá 
que identificarlos como primer paso para su monitorización.

6.1.1.4. Fondos de Maërl
Maërl es un término genérico de origen francés, utilizado para 
englobar a aquellos lechos infra- o circalitorales cubiertos por algas 
rojas calcáreas, nodulares y de vida libre (rodolitos). Estas formaciones 
algales se distribuyen en manchas más o menos extensas sobre 
fondos detrítico – sedimentarios, que en el Mediterráneo aparecen 
entre los 25 y 90 m de profundidad.

Estas algas rojas calcáreas se caracterizan por un crecimiento muy 
lento y por estar adaptadas a unas condiciones de luz, temperatura, 
hidrodinamismo, sedimentación y disponibilidad de nutrientes muy 
particulares (Wilson et al., 2004). Los fondos de Maërl forman un 
entramado estructural complejo (algas calcáreas vivas junto con 
esqueletos calcáreos muertos), a modo de bosque a pequeña escala, 
de manera que proporciona una gran variedad de nichos ecológicos 
que sirven para el desarrollo de una importante y diversa comunidad 
de algas filamentosas, invertebrados y peces de interés comercial, 
algunos de ellos exclusivos de este tipo de fondos. Las “especies 
formadoras del hábitat” más destacadas son Phymatolithon calcareum 
y Lithothamnion coralloides (incluidas en el anexo V de la Directiva 
Hábitat), aunque dependiendo de la hidrodinámica del fondo, pueden 
ser más abundantes otras especies de los géneros Peyssonnelia spp. o 
Lythophyllum spp. (Aguado-Giménez & Ruiz, 2012). Sus características 
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de elevada diversidad biológica, complejidad estructural, crecimiento 
lento y sensibilidad a las condiciones ambientales, han supuesto que 
los fondos de Maërl hayan sido catalogados como de protección 
prioritaria.

El impacto de los cultivos marinos sobre estos fondos ha sido 
estudiado en muy pocas ocasiones, afortunadamente, porque no se 
han dado muchos casos en que las instalaciones de cultivo se hayan 
localizado directamente sobre estos fondos. No obstante, se ha 
podido constatar que la hipersedimentación de materia orgánica y la 
anoxia y toxicidad consecuentes conducen a una regresión progresiva 
de estos fondos (Aguado-Giménez & Ruiz, 2012). El propio entramado 
que forman los talos algales actúa como trampa para retener el 
material particulado que sedimenta sobre ellos, dificultando las 
posibilidades de resuspensión y transporte. Asimismo, el resto de 
la comunidad también experimenta importantes alteraciones al 
verse limitadas las capacidades filtradoras, suspensívoras, etc., 
como consecuencia del aumento de materiales en suspensión y 
del deterioro de las condiciones geoquímicas de los sedimentos 
subyacentes (Hall-Spencer et al., 2006).

La identificación taxonómica tan sólo de las algas que aparecen 
en este tipo de fondos es una tarea altamente especializada. La 
evolución en el tiempo en comparación con estaciones control 
de la relación entre el peso de Maërl vivo y muerto por unidad 
de superficie (biomasa / tanatomasa) sirve como descriptor para 
la monitorización de esta comunidad. La dificultad estriba en 
localizar estaciones control adecuadas. No obstante, puesto que 
los fondos de Maërl no son muy abundantes en nuestro litoral, 
cabría esperar que no hubiese lechos afectados por los cultivos 
en mar abierto, pero de darse el caso habría que prestar una 
atención especial tanto por la necesidad de conservarlos como 
para estudiar su respuesta ante perturbaciones antrópicas de este 
tipo en el litoral.

6.1.1.5. Otros tipos de indicadores
En este apartado se incluyen aquellos indicadores que sin estar 
plenamente identificados por la actividad como elementos 
impactantes pudieran ser controlados por imposiciones legales 
(desde metales, disolventes, pesticidas, etc.). Su control podría ser 
necesario ya que suponen un riesgo significativo para las aguas 
superficiales españolas, debido a su especial toxicidad, persistencia 
y bioacumulación o por la importancia de su presencia en el 
medio acuático. Estas sustancias que se denominan prioritarias 
y preferentes de riesgo en el ámbito europeo, están reguladas y 
descritas en el Real Decreto 60/2011 (Anexo I y II). A priori no se 
contempla en el ámbito de aplicación del PVA.

6.1.2. Sistema pelágico: columna de agua
Partiendo de la base de que las modificaciones más significativas y 
de mayor magnitud se reflejan en los fondos marinos, y atendiendo 
a los argumentos expuestos en el apartado 3.1, entendemos que 
no está justificada la realización de seguimientos de la columna 
de agua de una forma sistemática como hasta ahora se realizan 
en muchas granjas marinas, en los que se han venido incluyendo 
nutrientes como NO3

-, NO2
-, NH4

+, PO4
3-, etc. Sin embargo, dada la 

transcendencia que representa mantener una buena calidad del 
agua, se puede considerar de forma complementaria la adquisición 
de datos relativos a la columna de agua, que sirvan tanto para el 
control del medio de cultivo, como para la vigilancia ambiental. 

Distinguimos dos tipos de variables dependiendo de la finalidad 
con que se recogen. Por una parte, como variables indicadoras 
del estado del sistema se consideran el contenido en clorofila-“a”, 
como variable indicadora de la producción primaria fitoplanctónica, 
y la turbidez como indicadora de un exceso en el aporte de material 
particulado derivado del cultivo (riesgo de eutrofización). Por otra 
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parte, como variables de control del medio de cultivo se incluyen 
la temperatura, salinidad y el oxígeno disuelto. Las cinco variables 
se han de tomar en el perfil de la columna de agua. De este modo, 
se podrán determinar fenómenos de interés tanto para el cultivo 
como para la interpretación de otras variables ambientales, como 
son los cambios de temperatura y salinidad con la profundidad y sus 
estratificaciones (termoclina y haloclina), disponibilidad de oxígeno 
a distintas profundidades, así como fenómenos de resuspensión. 
Este control se entiende recomendable en los casos que no sea 
obligatorio tal como se ha expuesto en el apartado 3.1. Esto se 
regirá en los niveles de vigilancia V3.a y V3.b que veremos más 
adelante. No obstante se recomienda que todas las granjas realicen 
un control diario de turbidez con disco Secchi, temperatura y 
oxígeno disuelto en la zona de cultivo.

6.2. Variables de vigilancia visual
La vigilancia visual tiene una doble finalidad. Por una parte, 
constatar si se lleva a cabo una adecuada gestión de la alimentación, 
de los residuos y del mantenimiento de las instalaciones, cuyas 
repercusiones puedan conducir a PnD. Por otra parte puede actuar 
como sistema de alerta temprana para advertir de fenómenos que 
se estén produciendo o puedan llegar a producirse. Concretamente 
se trata de vigilar mediante observaciones de tipo semicuantitativo, 
que no se produzcan las PnD relacionadas en los apartados 5.1 b y c, 
y 5.2.1. b – g. Para su control se realizarán inspecciones visuales de 
la superficie del agua y del lecho marino localizado inmediatamente 
debajo de las instalaciones de cultivo (dentro de la ZEP) y por fuera 
de los límites de la concesión (Zona B). Esta inspección se realiza 
antes del proceso de alimentación o bien 2 horas después con una 
frecuencia trimestral. El proceso de inspección consiste para el 
lecho marino en un registro videográfico. Para la Zona A, el registro 
se realizará desde un punto del centro de la instalación, debajo de 

las jaulas de cultivo, con 100 metros hacia barlovento y 100 hacia 
sotavento en línea recta, siguiendo la dirección de la corriente 
dominante. Para la Zona B (límite de la concesión) el registro se 
realizará con 200 metros en línea recta perpendicular a la corriente 
dominante y a sotavento de las instalaciones (ver Figura 4).

Figura 4: Descripción del procedimiento del registro videográfico de la vigilancia 
visual del lecho marino. Las flechas indican la corriente predominante o la dirección 
del muestreo en cada una de las zonas. (Elaboración propia)

ZONA A (ZEP)

ZONA B

200 m100 m

Dirección de la corriente predominante
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Con una valoración final de BUENO, puede ser recomendable la 
aplicación de medidas correctoras. Una valoración final de MALO 
o PÉSIMO requiere replanteamientos de la gestión ambiental de 
la explotación. Será la administración competente la que tome 
las medidas en relación a los resultados que pueden dar lugar 
a expedientes, sanciones o modificaciones de las instalaciones, 
ubicación o producción máxima autorizada, según dictamine y 
legisle la autoridad competente. 

Por otra parte, el mantenimiento en buen estado de las redes que 
conforman el bolsillo en el que se cultivan los peces es crucial para 

evitar los escapes de peces, y dado que el aumento de granjas en las 
costas españolas está suponiendo un incremento proporcional del 
número de individuos escapados, entendemos que es necesaria una 
revisión de las redes en el contexto de los PVA. Por ello planteamos 
que se lleve a cabo simultáneamente a la inspección visual, una 
inspección de las redes de al menos el 20% de las jaulas al azar, 
la mitad a barlovento y la otra mitad a sotavento de la corriente 
principal, mediante registros videográficos siguiendo un transecto 
que cubra toda la vertical de la red. Se propone un formulario para la 
utilización tanto por las administraciones como por los propietarios 
(ver anexo III).

Fotografía: CULMAMUR (Cultivos Marinos Murcianos)
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7. OBJETIVOS DE CALIDAD
Los objetivos de calidad para las interacciones entre los cultivos 
marinos y el medio ambiente se formulan sobre la base de que la 
magnitud espacial de los efectos sobre el ecosistema no supere la 
zona de efectos permitidos (ZEP), y que no se produzcan PnD en 
ninguno de los compartimentos del medio.

El objetivo de calidad general es “evitar PnD en los fondos y en la 
columna de agua, de modo que los efectos negativos de la granja 
sobre el medio nunca sobrepasen la ZEP”. Se pretende por tanto:

• Vigilar que las modificaciones que se asume que se van a producir 
dentro de la ZEP no superen los límites establecidos en las normas 
de calidad, ya que además de afectar a la calidad ambiental también 
podría afectar a la calidad del cultivo.

• Vigilar que los efectos derivados del cultivo no se extienden más 
allá de la ZEP. Para ello hay que vigilar las proximidades de la ZEP, 
pero también vigilar zonas control donde se tenga garantías de 
que no existe ningún tipo de afección aunque sea de otro origen 
distinto a la acuicultura y que sean representativas del estado 
natural de la zona de estudio.

La actividad acuícola objeto de seguimiento va a producir 
modificaciones de la calidad ambiental en el entorno en que se 
desarrolla. Dichas modificaciones no deben poner en riesgo 
la capacidad de recuperación del fondo marino y la columna 
de agua ni a su funcionalidad para degradar mínimamente los 
residuos orgánicos emitidos, ni debe perjudicar a los servicios 
proporcionados por el ecosistema a otros usuarios de este dominio 
público. En definitiva, se asume cierto grado limitado de efectos 
negativos sobre el medio en la ZEP, que en ningún caso debe 
trascender más allá de los límites de la ZEP.

Fotografía: Jordi Carreras Doll





Fotografía: Felipe Aguado-Giménez
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8. DISEÑO EXPERIMENTAL
Los propios objetivos de calidad y la necesidad de poder 
distinguir los cambios debidos a la actividad de las granjas de 
los propios procesos naturales determinan la escala espacial del 
diseño experimental, mientras que las necesidades de conocer 
mínimamente la evolución del medio determinan la escala temporal. 
Este diseño experimental se formula tras haber considerado que 
la manera más fiable para determinar si se están produciendo 
desviaciones en el medio, distintas de las naturales, ocasionadas 
por los cultivos, es a través de contrastes de hipótesis estadísticas.

8.1. Justificación del diseño propuesto
El problema más importante al que nos enfrentamos cuando 
queremos conocer como se comporta cualquier componente de los 
diferentes compartimentos del medio marino, ya sea en el sistema 
pelágico o en el bentónico, es la enorme heterogeneidad espacial 
y temporal inherente al ecosistema marino. Una misma comunidad 
biológica no se distribuye de forma homogénea en el espacio 
ni cambia al unísono con el paso del tiempo. Las condiciones 
geoquímicas del sedimento muestran su enorme heterogeneidad 
a escalas espaciales de centímetros. La materia orgánica derivada 
de los cultivos no se deposita uniformemente en los fondos. 
Esta variabilidad intrínseca al medio es lo que nos encontramos 
cuando queremos conocer si se han producido alteraciones como 
consecuencia de una perturbación: la gran heterogeneidad espacio-
temporal puede que no nos permita obtener conclusiones reales si 
no nos hemos ocupado de tratar la variabilidad de forma correcta. 
Puesto que la variabilidad es algo que no podemos manejar (es 
la que hay), lo que debemos hacer es utilizar las herramientas 
apropiadas para asumirla en la mayor medida posible. Esto se 
consigue mediante diseños de muestreo adecuados que contemplen 
replicación a diferentes escalas espaciales y temporales.

En una gran parte de los seguimientos ambientales, el enfoque de la 
monitorización ha sido la detección de cambios en los valores medios 
de cualquiera que fuese la variable considerada como apropiada en 
una zona impactada en comparación con una zona control. 

Ante este diseño experimental tan simple surgen dos grandes 
inconvenientes: afortunadamente solo había disponible una única 
zona impactada, pero esto implica que la única zona control refleja 
exactamente el comportamiento de toda el área que no recibe las 
perturbaciones, y esto obviamente no siempre es realista cuando 
sabemos de la enorme variabilidad de los sistemas biológicos. Del 
mismo modo, tampoco sabemos si la zona impactada y la que hemos 
seleccionado como control funcionaban de forma semejante antes 
de empezar a producirse las perturbaciones, a no ser que se haya 
realizado un estudio pre-operacional extenso en el espacio y en el 
tiempo, algo bastante poco probable en la mayoría de las zonas.

Para poder diferenciar los cambios que observamos en una zona 
impactada de los que ocurren de forma natural, es básico utilizar 
varias zonas control para poder asumir la variabilidad espacial 
natural y diferenciarla de la inducida por la perturbación. Por otra 
parte, tampoco es cuestión de decidir si una zona ha experimentado 
cambios si no conocemos como evolucionan esos cambios a lo 
largo del tiempo. De hecho, para decidir si se está produciendo 
un impacto lo verdaderamente interesante es saber si los cambios 
experimentados en la zona impactada a lo largo del tiempo difieren 
de los cambios naturales a lo largo del tiempo, más que saber si en 
un momento dado la zona impactada es distinta de la control, ya que 
pudiera ser que un control también fuese distinto de otro control 
en un momento dado. A su vez, sería muy interesante conocer si los 
cambios a lo largo del tiempo en la zona impactada eran similares 
a los de las zonas control antes de producirse el impacto, ya que 
de ser distintos, una vez que comience el impacto la evolución de 
ambas zonas está ya condicionada por sus diferencias previas. Este 
diseño en el que se considera el comportamiento -entendido como 
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evolución en el tiempo- de una variable antes y después de aparecer 
la perturbación en la zona que recibe las modificaciones frente a las 
mismas respuestas en múltiples zonas control, es sin lugar a dudas 
la solución más lógica, tanto para identificar con garantías que se 
está produciendo un impacto como para abordar su seguimiento. De 
esta manera podemos asimilar la variabilidad tanto espacial como 
temporal y tener garantías de averiguar si se está produciendo un 
impacto. Estos diseños experimentales reciben el nombre de diseños 
beyond – BACI (más allá de Before – After Control – Impact: múltiples 
muestreos antes y después de aparecer las modificaciones – múltiples 
controles) (Underwood, 1991, 1993, 1994).

La caracterización a priori del medio susceptible de experimentar 
alteraciones (comúnmente denominado como estado pre-
operacional o estado 0) es una tarea fundamental para poder 
hacer los pronósticos necesarios sobre cómo va a ser la evolución 
del medio, cuál va a ser la magnitud de las modificaciones, cuál 
va a ser el alcance espacial de los mismos, etc. Si obtuviésemos 
esta información pre-operacional relativa a la zona que va a 
experimentar alteraciones y en múltiples zonas control durante un 
período de tiempo suficientemente amplio, sería posible aplicar el 
diseño óptimo beyond – BACI, pero normalmente el estudio pre-
operacional sólo se realiza una vez poco antes de comenzar la 
actividad, (luego en la gran mayoría de los casos no sabemos si 
la zona que se va a impactar funcionaba de manera semejante al 
resto de su entorno, lo cual hubiese sido interesante para realizar 
pronósticos de afección más finos). Esto supone que normalmente 
no sea posible utilizar este diseño experimental. Por tanto, desde el 
punto de vista de la monitorización, el estado pre-operacional (un 
único muestreo antes de comenzar la actividad) asume un menor 
protagonismo que el que desempeñaba en la EIA, en detrimento de 
cómo va a ser la evolución del medio a lo largo del tiempo.

Aunque rara vez se va a poder aplicar el diseño óptimo beyond 
– BACI, si hay algunas de sus características que nos interesa 

mantener para el diseño que finalmente vamos a aplicar, como 
son la utilización de varios controles debidamente replicados 
espacialmente, para conocer y asumir la variabilidad natural, y la 
repetición de un mismo esquema de muestreo mientras dure la 
actividad, para conocer y asumir la variabilidad temporal.

8.2. Escala espacial o zonación
Se definen tres zonas (Z) objeto de seguimiento (Figura 5):

  Zona A
Zona que se encuentra físicamente bajo las instalaciones de cultivo y/o 
en su entorno más próximo. Se encuentra en el interior de la concesión 
administrativa, siendo la parte de la ZEP que va a experimentar 
alteraciones más significativas de manera directa y sobre la que se lleva 
a cabo la monitorización.

                Zona B
Zona de influencia del dominio público que se corresponde con el área 
circundante, de no más de 50 m de anchura desde los límites de la 
concesión (ZEP) hacia el exterior de la misma. Esta zona tiene un especial 
interés, ya que los efectos derivados del cultivo no deben afectarla de 
forma significativa al formar parte del dominio público.

                          Zona C
Se corresponde con zonas de referencia o control, que no reciban ningún 
tipo de influencia debida a los cultivos marinos ni a ninguna otra fuente 
de impacto. Debe situarse a no menos de 500 m de las instalaciones y 
con fondos de naturaleza representativa del área en que se desarrolla 
el cultivo. Esta zona debe estar fuera de la influencia de la zona A y de 
otros impactos potenciales que afecten a la evaluación de los efectos 
potenciales en un contraste de hipótesis. El seguimiento de esta zona 
nos permitirá distinguir los cambios en el medio debidos a la influencia 
de los cultivos de los producidos por la variabilidad natural. Se establecen 
un mínimo de dos zonas C, a barlovento y sotavento de las instalaciones 
preferiblemente, siguiendo el eje de la corriente predominante.
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En cada una de las Z (A, B y C) se establecen como mínimo tres sitios 
(S) o localización de muestreo al azar que se corresponden con 
la replicación espacial de las Z. En cada uno de los S se toman un 
mínimo de 3 muestras o réplicas (n) al azar.

El posicionamiento de los distintos S dentro de cada Z debe 
realizarse teniendo en cuenta la direccionalidad de la dispersión 
de los vertidos de forma particular para cada caso. Asimismo, el 
posicionamiento de las zonas control debe hacerse a partir de 
un conocimiento profundo de la zona de estudio. En todo caso, 
el equipo encargado de la realización del PVA propondrá a la 
administración competente la ubicación de los distintos S de 
manera justificada, siendo potestad de dicha administración la 
aceptación o reubicación de los mismos.

8.3. Escala temporal o periodicidad
La vigilancia ambiental es continuada desde que comienza la 
producción hasta un mínimo de tres años después del cese de la 
actividad, con el fin de conocer la evolución del medio durante 
la fase de producción, y también para determinar si una vez 
abandonada la actividad por cualquier motivo, los fondos afectados 
se han recuperado o no. Esto último también es importante para la 
realización de pronósticos más ajustados en futuros EsIA.

La periodicidad inicial para los distintos aspectos del PVA es:

• Para la inspección visual de fondos, agua superficial y de redes: 
periodicidad mínima trimestral. Ha de incluir los períodos de 
máxima y mínima producción de residuos.

• Para el seguimiento de la columna de agua cuando sea necesario: 
periodicidad mínima trimestral. Incluirá los períodos de máxima y 
mínima producción de residuos.

• Para el seguimiento de los fondos sedimentarios, fondos rocosos, 
fondos de Maërl: periodicidad mínima anual (período de máxima 
producción), y máxima semestral (máxima y mínima producción), 
dependiendo de la variable y del nivel de vigilancia que se aplique 
(ver más adelante, apartado 10. Diseño Adaptativo).Figura 5: Esquema representativo de la zonación propuesta para los PVA.

(Elaboración propia)
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8.6. Tratamientos estadísticos de los datos

8.6.1. Tratamiento univariante
Es el tratamiento correspondiente a las variables físico-químicas 
del sedimento y de la columna de agua, y a las variables relativas 
a praderas de fanerógamas, fondos rocosos y fondos de Maërl. Se 
corresponde con el modelo de ANOVA anteriormente descrito. 
En el caso que el diseño experimental propuesto se comience a 
aplicar en una instalación que empieza de cero, el factor que se 
ha de contrastar es el factor Zi, para comprobar si se producen 
diferencias entre las distintas zonas (A-B, A-C1 y C2, B-C1 y C2). 
Conforme aumenta la vida de la granja, se va incrementando el 
número de campañas de muestreo (T), de modo que adquiere 
mayor interés el contraste de la interacción entre los factores Z y T 
(ZixTj), es decir, la comparación de la evolución en el tiempo de las 
distintas variables en las distintas zonas. El análisis de estas series 
temporales de datos permite valorar si la intensidad de la vigilancia 
ha de aumentar, disminuir o mantenerse.

En el caso de instalaciones que llevan funcionando un tiempo, 
difícilmente la información de anteriores seguimientos pueda 
ser incorporada a no ser que se hubiese desarrollado el mismo 
diseño experimental, algo bastante poco probable. Lo normal 
en estos casos es que cuando se aplique el presente diseño 
experimental ya existan diferencias entre zonas, por lo que habría 
que estar especialmente atentos al cumplimiento de las normas de 
calidad antes de poder analizar series temporales, que es donde 
verdaderamente se detectan las modificaciones.

8.6.2. Tratamiento multivariante
La información obtenida a partir de la identificación taxonómica del 
poblamiento de poliquetos del sedimento se refleja en una matriz, 
con la abundancia de cada familia para cada réplica (n) tomada en 
cada punto de muestreo (S) de cada zona (Z) durante cada campaña 
de muestreo (T). A diferencia del resto de variables consideradas 
(univariantes), el poblamiento de poliquetos es multivariante, al 
estar compuesto en su conjunto por las abundancias de las distintas 
familias, cada una de las cuales podría ser considerada como una 
variable independiente. Con una información de este tipo, una 
posibilidad de tratamiento de los datos sería calcular para cada 
combinación de abundancias relativas de las diferentes familias, un 
índice que redujese toda esta información a un único valor numérico, 
es decir convertir la información multivariante en univariante, como 
hacen por ejemplo los índices de diversidad de Shannon-Wiener 
o de equidad de Pielou tan ampliamente utilizados en estudios 
ecológicos y en PVA. De esta forma, la información podría ser 
tratada estadísticamente como se describe en el apartado anterior. 
Sin embargo, se podría dar el caso de que dos poblamientos con 
una composición de familias (multivariante) muy distinta mostrasen 
idéntica estructura cuando su información se reduce a un índice 
biológico (univariante) del tipo de los anteriormente mencionados, 
o por el contrario, que poblamientos con composiciones de 
familias similares tuviesen índices biológicos muy diferentes como 
consecuencia de grandes diferencias en las abundancias relativas 
de determinadas familias. Por tanto, es mucho más representativo y 
fiable llevar a cabo un tratamiento multivariante que uno univariante, 
en el que se contraste la estructura de los poblamientos. Los métodos 
multivariantes resultan mucho más sensibles que los univariantes para 
discriminar la evolución en el tiempo de un poblamiento en distintos 
lugares (Clarke y Warwick, 2001). No obstante, es interesante calcular 
estos índices univariantes, ya que pueden actuar como complemento 
para la interpretación de los resultados multivariantes.
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Para contrastar la evolución en el tiempo del poblamiento de 
poliquetos, a partir de una matriz de abundancia de las distintas 
familias por zonas y campañas se plantea un contraste mediante 
análisis multivariante de la varianza mediante permutaciones 
(PERMANOVA), siendo los factores e hipótesis las mismas que 

para el tratamiento univariante. Se acompaña de un escalado 
multidimensional (MDS) de la abundancia de las distintas familias 
por zonas y campañas para visualizar la ordenación espacial de las 
zonas a largo del tiempo, y un test de similaridad (SIMPER) entre 
zonas a lo largo del tiempo.

Fotografía: AGAPA. Junta de Andalucía



Fotografía: Jordi Carreras Doll
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9.2.2. NCA para las variables de comunidades sensibles y/o de alto 
valor ecológico

9.2.2.1. NCA para las praderas de fanerógamas marinas
Las instalaciones deben estar lo suficientemente alejadas de esta 
biocenosis, pero dada la elevada importancia ecológica de las 
praderas de fanerógamas marinas y su estatus de protección, las 
praderas que se encuentren en el entorno de las granjas deben estar 
sujetas a seguimiento, especialmente cuando varias instalaciones 
se concentran en una misma zona y pudieran darse efectos 
aditivos. Puesto que la emisión de residuos, especialmente los de 
tipo disuelto, se lleva a cabo de forma continuada, las comunidades 
distantes pueden estar recibiendo el aporte de pequeñas cantidades 
de nutrientes derivados del cultivo pero de forma mantenida en 
el tiempo. Este tipo de impacto difuso no se encuentra tan bien 
caracterizado como las modificaciones directas. Obviamente, las 
praderas de fanerógamas nunca podrían estar localizadas ni en la 
zona A ni en la zona B, luego las NCA propuestas son únicas:

~ Comparación de la evolución en el tiempo de la densidad 
global de haces entre la zona de la pradera más próxima a 
las instalaciones y praderas control, mediante ANOVA para el 
contraste de hipótesis H0: no existen diferencias significativas 
para ZixTj.

No obstante, en las instalaciones que se encuentren en las masas 
de agua descritas por la tabla 45 de la ORDEN ARM/2656/2008 se 
utilizarán los indicadores que se describen en la misma.

9.2.2.2. Fondos rocosos infra- y circalitorales y fondos de Maërl
Las instalaciones deben estar lo suficientemente alejadas de estas 
biocenosis. No obstante, cuando se tengan sospechas fundadas 

de que pueden recibir impactos difusos (una correcta evaluación 
previa del impacto ambiental debe ponerlo o no de manifiesto), es 
preceptiva su monitorización por los mismos motivos expuestos 
anteriormente para las praderas de fanerógamas. Obviamente, 
estas comunidades nunca podrían estar localizadas ni en la zona A 
ni en la zona B, luego las NCA son únicas:

• Fondos rocosos: comparación de la evolución en el tiempo 
de la biomasa de organismos formadores del hábitat entre la 
zona más próxima a las instalaciones y zonas control, mediante 
ANOVA para el contraste de hipótesis H0: no existen diferencias 
significativas para ZixTj. 

• Fondos de Maërl: comparación de la evolución en el tiempo 
de la relación biomasa/tanatomasa de algas calcáreas entre la 
zona más próxima a las instalaciones y zonas control, mediante 
ANOVA para el contraste de hipótesis H0: no existen diferencias 
significativas para ZixTj.

9.3. NCA para variables del sistema pelágico
No se esperan cambios significativos en este tipo de variables 
como consecuencia de los cultivos en mar abierto, salvo 
en situaciones muy excepcionales. En cuanto a salinidad y 
temperatura, los valores de referencias son los establecidos para 
cada una de las masas de agua, no obstante en ausencia de tales 
estudios, podrá considerarse como límite muy bueno/bueno el 
valor correspondiente a una desviación del 15% respecto a las 
condiciones de referencia y como límite bueno/moderado el 
correspondiente a una desviación del 25%, como recoge la orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la 
instrucción de planificación hidrológica.
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9.3.1. NCA para la producción primaria fitoplanctónica: contenido en 
clorofila-“a” (Chl-a)

Zona A:

~ Valores de Chl-a (utilizando el percentil 90 según lo descrito en 
la legislación actual, ver tabla 18 de la orden ARM/2656/2008) 
admitidos según lo que señale el valor indicativo del máximo 
estacional para cada tipología de masa de agua. Para este 
parámetro se utilizará el valor indicativo del máximo estacional, 
para cada tipología de aguas donde se encuentren las instalaciones 
y a los valores de condiciones de referencia y límites de cambio 
de clase de estado ecológico de los indicadores de los elementos 
de calidad de aguas costeras establecidos por el anexo III, tabla 
45 de la orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que 
se aprueba la instrucción de planificación hidrológica.

Zona B:

~ Valores promedio de Chl-a admitidos hasta un 25% distinto de los 
de zonas control pero sin superar el límite bueno/moderado de 
indicador Chl-a establecidos por el anexo III, tabla 45 de la orden 
ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la 
instrucción de planificación hidrológica.

9.3.2. Oxígeno disuelto y turbidez
Zona A:

~ Valores de oxígeno disuelto siempre superior al 70% de 
saturación. 

~ Valores de turbidez nunca superiores a 4 NTU. No obstante se 
puede admitir que no existan diferencias significativas para ZixTj. 
El rechazo de la H0 junto con un incremento de la turbidez de 
un 50%

Tomando como referencia los valores promedios de una masa de 
agua costera modificada (tabla 45 de la orden ARM/2656/2008).

Zona B:

~ Valores hasta un 25% distinto de los de zonas control.

9.4. Normas de Calidad Ambiental para sustancias prioritarias y 
para otros contaminantes, así como sustancias preferentes

Las NCA son las establecidas por el Real Decreto 60/2011, se 
entienden como normas mínimas y serán de aplicación a todas las 
aguas superficiales definidas en el artículo 3. Las NCA se expresan 
como concentración de un determinado contaminante o grupo de 
contaminantes en el agua, los sedimentos o la biota, que no debe 
superarse en aras de la protección de la salud humana y el medio 
ambiente. Este umbral puede expresarse como Concentración 
Máxima Admisible (NCA-CMA) o como Media Anual (NCA-MA). Ver 
anexos I y II del Real Decreto 60/2011 para mayor detalle de las 
sustancias referidas anteriormente.





Fotografía: Jordi Carreras Doll
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10. DISEÑO ADAPTATIVO DE LA MONITORIZACIÓN
Los PVA son herramientas dinámicas que se deben adaptar a las 
circunstancias, conforme a la magnitud de las modificaciones 
(intensidad y escala espacial), a los compartimentos afectados y a 
la adquisición paulatina de información acerca de la evolución del 
medio receptor. 

Diversos factores determinan la intensidad y escala espacial de 
los impactos, y por tanto la intensidad de la vigilancia necesaria, 
tales como la producción anual autorizada (Tm/año, biomasa en 
stock/año, etc.), la proximidad entre granjas (efectos sinérgicos), las 
condiciones dispersivas de la zona (profundidad y corrientes) o la 
proximidad de comunidades sensibles y/o de alto valor ecológico. 

La selección de emplazamientos idóneos, como herramienta para 
la minimización del impacto ambiental derivado de los cultivos 
marinos, ha supuesto que los cultivos en jaulas flotantes hayan 
sido desplazados a zonas alejadas de la costa, de modo que las 
interacciones con otros usos del litoral bien no existen o son de 
muy escasa entidad. Asimismo, el mayor hidrodinamismo existente 
en mar abierto favorece la dilución y dispersión de los residuos. 
Todo esto ha supuesto cierta “uniformidad relativa” en cuanto a 
la relación de la actividad con el entorno en que se desarrolla: i) 
fondos sedimentarios como principal compartimento del medio 
que va a verse influenciado, ii) poco probable afección de la calidad 
del agua, iii) alejamiento de comunidades sensibles, iv) zonas 
de cultivo en profundidades normalmente superiores a 30m con 
corrientes raramente inferiores a 10 cms-1, v) suficiente distancia 
entre el copo de las redes y el fondo marino En este escenario, la 
consideración más destacable para diferenciar unas granjas marinas 
de otras es la producción anual autorizada (Tm/año), lo cual facilita 
la tipificación de las granjas a la hora de asignar distintos niveles de 
impacto y de vigilancia.

En algunas zonas del litoral español, recientemente se ha 
llevado a cabo una concentración de instalaciones de cultivos 
en jaulas flotantes. Dicha concentración obedece, en el caso 
particular de la Región de Murcia, a un proceso de ordenación 
territorial de la actividad y de selección de emplazamientos que 
concluyó con la creación de “polígonos acuícolas” (San Pedro del 
Pinatar y Cartagena). En otras zonas del litoral Mediterráneo, la 
concentración de instalaciones se ha producido sin seguir un 
proceso tutelado de identificación de zonas aptas, como es el caso 
de la bahía de Santa Pola (Alicante). En estos casos, dependiendo 
de la proximidad entre las granjas, la vigilancia ambiental también 
debe abarcar el seguimiento de los posibles efectos sinérgicos que 
pudieran darse. Esta aglutinación de instalaciones no es más que 
una producción mayor en un área más grande, y por tanto debe ser 
monitorizada de manera global. En definitiva, los criterios tenidos 
en cuenta para identificar los niveles de impacto son la producción 
anual autorizada y la proximidad entre instalaciones.

Fotografía:AGAPA. Junta de Andalucía
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Fondos rocosos infra- y circalitorales y fondos de Maërl

En caso de que estos tipos de fondo se encuentren a menos de 400 
m de las instalaciones. Común para todas las instalaciones.

Variable para Fondos rocosos: biomasa por unidad de superficie de 
organismos formadores del hábitat. 

Variable para Fondos de Maërl: relación biomasa/tanatomasa por 
unidad de superficie de algas calcáreas

Zonas (Z): 3. Zona A: a la distancia menor de la granja, y dos zonas 
C como referencia.

~ Puntos de muestreo (S) por zona: 5.

~ Réplicas por S: n = 3.

~ Periodicidad (T): anual, durante el período de máxima producción 
(T = 1).

10.2.1.5. Nivel de vigilancia V.3c
Aplicable al nivel de impacto I.3c.: granjas comprendidas en una 
misma zona de producción. A los seguimientos individuales y/o 
colectivos hay que añadir un estudio de sinergias para las variables 
TFS y Chl-a. El área de trabajo será definida por el cuadrado o 
rectángulo que envuelva a todas las concesiones, incrementada 

un 1km. La red de muestreo será regular de al menos 50 puntos 
georreferenciados (Figura 7). Cartografiado de valores medios de 
TFS y Chl-a. Una muestra por punto de muestreo.

Fotografía: Jordi Carreras Doll

Concesione s
Figura que confina las concesiones

Punto o localización de muestreo (S)
1 Km. de espacio perimetral a la figura que confina las concesiones

Figura 7: Ejemplo de red de puntos de muestreo para Nivel de vigilancia V.3c. para 
estudio de sinergias. (Elaboración propia)
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Praderas de fanerógamas

En caso que la pradera más próxima se encuentre a menos de 2.5 km.

Común para todas las instalaciones.

Variable: densidad global de haces.

Zonas (Z): 3. Zona A: en el frente de pradera más próxima a la gran-
ja, y dos zonas C como praderas de referencia.

~ Puntos de muestreo (S) por zona: 5.

~ Réplicas por S: n = 3.

~ Periodicidad (T): anual, durante el período de máxima 
producción (T = 1).

Fondos rocosos infra- y circalitorales y fondos de Maërl

En caso de que estos tipos de fondo se encuentren a menos de 400 
m de las instalaciones. Común para todas las instalaciones.

Variable para Fondos rocosos: biomasa por unidad de superficie de 
organismos formadores del hábitat. 

Variable para Fondos de Maërl: relación biomasa / tanatomasa por 
unidad de superficie de algas calcáreas

~ Zonas (Z): 3. Zona A: a la distancia menor de la granja, y 
dos zonas C como referencia.

~ Puntos de muestreo (S) por zona: 5.

~ Réplicas por S: n = 3.

~ Periodicidad (T): anual, durante el período de máxima 
producción (T = 1).

A continuación se adjuntan las tablas resumen de los Niveles de 
Vigilancia descritos en este apartado:

Fotografía: AGAPA. Junta de Andalucía
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Impacto y
Vigilancia

Inspección
visual

Calidad del
sedimento

Poblamiento de
poliquetos

Columna
de agua

Praderas de
Fanerógamas

Fondos
rocosos / Maërl Sinergias

I.3c./V.3c.

Z = 2 
(A,B)

Trimes-
tral

Individual 
o colectivo

Individual o 
colectivo

Individual o 
colectivo

Densidad glo-
bal de haces

Z = 3 
(A,C1,C2)

S = 5

n = 3

T = 1

Biomasa

Relación bioma-
sa / tanatomasa

Z = 3 (A,C1,C2)

S = 5

n = 3

T = 1

Cartografiado 
de niveles me-
dios de TFS y 

Chl-a 

50 puntos de 
muestreo

Tabla 6: Nivel de impacto I.3c. Nivel de vigilancia V.3c.: grupo de granjas.

10.3. Adaptabilidad
La adaptabilidad se realiza en función del cumplimiento/
incumplimiento de las NCA y de la presencia / ausencia de PnD, es 
decir, de la evolución del medio conforme a los objetivos de calidad 
planteados. La adaptabilidad del PVA básicamente consiste en la 
inclusión, mantenimiento o exclusión de determinadas variables, 
o en el incremento, mantenimiento o reducción de la frecuencia 
de muestreo (T), o en el incremento, mantenimiento o reducción 
del número de puntos de muestreo (S) en las distintas zonas 
(Z). Los niveles de vigilancia de partida en lo referente al diseño 
experimental se consideran como el mínimo admisible, de modo 
que los niveles de los factores Z, T y S, y el número de réplicas n 
no pueden ser menores que lo planteado como inicio. La decisión 
final para medidas administrativas de adaptabilidad corresponde 
a la administración competente. La adaptabilidad volverá a las 
condiciones de vigilancia inicial cuando se cumplan los objetivos 
establecidos para esa vigilancia. Fotografía: AGAPA. Junta de Andalucía
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- Adaptabilidad para las variables de comunidades sensibles y/o de alto 
valor ecológico
El seguimiento de estas comunidades ha de realizarse siempre, 
con una periodicidad mínima anual. El incumplimiento de las NCA 
para la densidad global de haces implica la incorporación de la 
medida de la señal isotópica 15N en los epífitos de las praderas y 
en las diferentes fuentes de nitrógeno de la zona para verificar la 
trazabilidad del impacto. La verificación se hará por comparación de 
la evolución en el tiempo de la señal isotópica 15N en epífitos de las 
hojas de las fanerógamas entre la zona de la pradera más próxima 
a las instalaciones y praderas control, mediante ANOVA para el 
contraste de hipótesis H0: no existen diferencias significativas 
para ZixTj. Este procedimiento se repetirá si existiera otra fuente 
de nitrógeno al medio cercanas a las praderas. La verificación del 
origen del impacto será evaluado por la administración competente 
para su eliminación.

10.3.2. Adaptabilidad para las variables del sistema pelágico
Las variables de sistema pelágico han de medirse siempre, con 
periodicidad mínima trimestral, para los casos en los que está 
reglamentada su determinación.

10.3.2.1. Adaptabilidad para la producción primaria fitoplanctónica: 
contenido en clorofila-a (Chl-a)

Incumplimiento de la NCA

• en zona A: valores de Chl-a nunca deben superarse las condiciones 
máximo estacional de referencia y límites de cambio de clase 
límite bueno/moderado durante 3 días consecutivos, en casos de 
superarse pueden suponer la aplicación de medidas administrativas 
para la reducción de la producción.

• en la zona B: valores promedio de Chl-a superiores en más de 
un 25% respecto a los controles durante 3 días consecutivos 
implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución de la 
producción.

10.3.2.2. Adaptabilidad para la turbidez
Incumplimiento de la NCA

• en zona A: valores promedio de turbidez entre 5 – 7 NTU 
implican seguimiento de esta variable durante al menos 3 días 
consecutivos. Valores promedio superiores a 7 NTU durante 
3 días consecutivos pueden suponer la aplicación de medidas 
administrativas para la reducción de la producción.

• en la zona B: valores promedio de turbidez superiores más de 
un 25% respecto a los controles durante 3 días consecutivos 
implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución de la 
producción.

10.3.2.3. Adaptabilidad para el oxígeno disuelto
Incumplimiento de la NCA

• en zona A: valores promedio de oxígeno disuelto del 70% de 
saturación implican seguimiento de esta variable durante al 
menos 3 días consecutivos. Valores promedio inferiores al 50% 
de saturación durante 3 días consecutivos pueden suponer la 
aplicación de medidas administrativas para la reducción de la 
producción. 

• en la zona B: valores promedio de oxígeno disuelto inferiores 
más de un 25% durante 3 días consecutivos respecto a los 
controles implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución 
de la producción.
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Densidad de Haces
(Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / 
Praderas de Fanerógamas Marinas)

Biomasa por unidad de superficie de 
organismos formadores del hábitat
(Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / 
Fondos Rocosos Infra o Circalitorales)

Relación biomasa / tanatomasa por unidad de 
superficie de algas calcáreas 
(Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / 
Fondos de Maërl)

Clorofila – a 
(Sistema Pelágico: columna de agua)

Oxígeno Disuelto 
(Sistema Pelágico: columna de agua)

Turbidez 
(Sistema Pelágico: columna de agua)

El seguimiento de estas comunidades ha de realizarse siempre, con una periodicidad mínima 
anual. El incumplimiento de las NCA para la densidad global de haces implica la incorporación 
de las variables tasa de sedimentación y medida de la señal isotópica 15N para verificar la 
trazabilidad del impacto. 
La verificación del origen del impacto puede llevar a medidas administrativas para su 
eliminación.

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL
- en zona A: valores promedio de turbidez entre 5 – 7 NTU implican seguimiento esta variable 
durante al menos 3 días consecutivos. Valores promedio superiores a 7 NTU durante 3 días 
consecutivos pueden suponer la aplicación de medidas administrativas para la reducción de la 
producción.
- en la zona B: valores promedio de turbidez superiores más de un 25% respecto a los controles 
durante 3 días consecutivos implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución de la 
producción.

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL
- en zona A: valores de Chl-a nunca deben superarse las condiciones máximo estacional de 
referencia y límites de cambio de clase límite bueno/moderado durante 3 días consecutivos, en 
casos de superarse pueden suponer la aplicación de .medidas administrativas para la reducción 
de la producción. 
- en la zona B: valores promedio de Chl-a superiores en más de un 25% respecto a los controles 
durante 3 días consecutivos implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución de la 
producción.

INCUMPLIMIENTO DE LA NORMA DE CALIDAD AMBIENTAL
- en zona A: valores promedio de oxígeno disuelto del 70% de saturación implican seguimiento 
esta variable durante al menos 3 días consecutivos. Valores promedio inferiores al 50% 
de saturación durante 3 días consecutivos pueden suponer la aplicación de medidas 
administrativas para la reducción de la producción. 
- en la zona B: valores promedio de oxígeno disuelto inferiores más de un 25% durante 3 días 
consecutivos respecto a los controles implican replanteamiento de la ZEP y/o disminución de la 
producción.
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ANEXO I: MODELO CONCEPTUAL

ESTRUCTURA FÍSICA DE LA INSTALACIÓN

JAULAS ENTRAMADO PLATAFORMA ANCLAJE

Modificación
hidrodinamismo

Sombra
Modificación
hidrodinamismo

Complejidad
hábitat

Aplastamiento

Reducción de la complejidad de macrófitos

Cambios en la estructura de la comunidad

Reducción de la complejidad de macrófitos

Cambios en la estructura de la comunidad

Retención planctónica

Reducción tasas de dilución de MOD

Cambios en la estructura de la comunidad

Cambios en la distribución espacial de poblaciones

Incremento de recursos tróficos

Modificación del hábitat

Cambio de estructura del sedimento

Cambios en comunidades bentónicas

Agregación y asentamiento

Mortalidad

Efecto de protección

Concentración de esfuerzo de pesca

Exportación de biomasa

Reducción tasas de dilución de MOD

Complejidad
hábitat

Ocupación
espacial
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CULTIVO

Organismos en cultivo

Heces Excreción Exudación Descamación Mortalidad Parásitos y
Patógenos

Consumo
de O2

Recurso
trófico

Exportación
gametos

Eutrofización y Fertilización

Cambio en las comunidades bentónicas

Cambios en la calidad del agua

Cambio en las comunidades planctónicas

Aumento de biomasa por agregación

Cambio en las comunidades nectónicas

Cambio en la estructura del sedimento

Transmisión de enfermedades

Reducción concentración de O2

Aumento biomasa por agregación

Cambio en las comunidades bentónicas

Cambios en características del sedimento

Transmisión de enfermedades

Introducción nuevas enfermedades

Mortalidad

Cambios en la calidad el agua

Cambios genotípicos

Cambios en poblaciones naturales

Exportación de biomasa

Atracción de depredadores

Transmisión de enfermedades

Sobrepesca
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CULTIVO

Escapes

Utilización
recursos tróficos

Utilización
recursos espaciales

Exportación
de biomasa

Parásitos y
patógenos

Diversidad
genética

Competencia con poblaciones

Cambios en la estructura poblacional

Competencia con poblaciones

Cambios en la estructura poblacional

Depredación

Mayor disponibilidad trófica

Cambio en comunidades nectónicas

Aumento rendimiento pesquero

Cambios distribución esfuerzo pesquero

Transmisión de enfermedades

Introducción nuevas enfermedades

Mortalidad

Cambios genotípicos

Cambios en poblaciones naturales
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CULTIVO

Alimento excedente

Residuos orgánicos Residuos inorgánicos

Mayor disponibilidad trófica Resistencia a fármacos

Cambio en calidad del agua Toxicidad y mortalidad

Cambios en comunidades pelágicas Acumulación en sedimentos

Cambio en la estructura del sedimento

Eutrofización Acumulación en organismos

Cambio en comunidades bentónicas

Cambios fisiológicos
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CULTIVO

Residuos

Afección a intercambio gaseoso

Acumulación en organismos

Toxicidad y mortalidad

Cambio en comunidades bentóicas

Acumulación en sedimentos

Eutrofización

Cambio en calidad del agua

Cambio en la estructura del sedimento

Acumulación en sedimentos

Acumulación en organismos

Toxicidad y mortalidad

Contaminación químicaResiduos orgánicosSólidosHidrocarburos





ANEXO II: METODOLOGÍA DE MUESTREO Y ANÁLISIS NORMALIZADO
MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Obligatoria / Poblamiento Infaunal de Poliquetos

RECURSOS

RECURSOS MATERIALES RECURSOS MATERIALESPREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Sacatestigo de 
gravedad (corer sampler) de poli-
carbonato u otro tipo de plástico 
transparente, con tapones plás-
ticos que aseguren la hermetici-
dad del recipiente. ii) Draga tipo 
Van-Veen de 0,04m2 de superficie 
y 10 cm de penetración (valida 
cuando sube cerrada y sin pérdi-
da de material). 

- formularios para la recogida de 
información in situ

- nevera de campo

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del Agua. 
Muestreo. Parte 1: Líneas directrices 
para la concepción de programas y 
técnicas de muestreo.  
En esta norma se incluyen: 
- definiciones referentes a los tipos de 

muestreos que se pueden realizar.
- el equipo de muestreo genérico, tan-

to para muestras de agua como de 
sedimentos.

- la preparación de una campaña de 
muestreo y de todo el equipo ne-
cesario.

- transporte, almacenamiento y regis-
tro de las muestras extraidas. 

ISO 5667 - 15: 2009. Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 15: Guía para la con-
servación y manipulación de mues-
tras de lodo y sedimentos. 
En esta norma se incluyen:
- indicaciones sobre el tipo de reci-

piente, condiciones de conserva-
ción y de almacenamiento de una 
muestra de sedimento marino se-
gún parámetro de determinación.

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 19: Guía para 
el muestreo de sedimentos marinos. 
En esta norma se incluyen:
- dispositivos de muestreo según tipo 

de sedimento
- formulario tipo de registro de mues-

tras de sedimentos

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en en 
muestreo de fanerógamas ma-
rinas y con titulación y equipo 
propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de dragas y sacatestigos 
y con titulación y equipo propio 
de buceo

Tamaño mínimo de muestra homogeneizada necesario para análisis granulométrico: 100 g. 

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

i) Con sacatestigos: sacar una muestra asegurándonos que no se va a perder muestra durante la toma. Asegurar que 
los dos tapones del sacatestigo quedan bien cerrados.

ii) Con draga tipo Van-Veen: Asegurarse que las cucharas de la draga han cerrado correctamente. Desechar cualquier 
muestra de escaso volumen o que se sospeche de la pérdida de muestra durante el ascenso de la draga.

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Si no se realiza el almacenamiento en el sacatestigo, almacenar en recipiente de plástico o vidrio que quede hermé-
ticamente cerrado. Usualmente se seca la muestra, ya sea al aire o en estufa, y se conserva en lugar fresco y seco 
hasta el análisis.
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Obligatoria / Sulfuros Libres Totales (TFS)

RECURSOS

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Sacatestigo de 
gravedad (corer sampler) de poli-
carbonato u otro tipo de plástico 
transparente, con tapones plás-
ticos que aseguren la hermetici-
dad del recipiente. ii) Draga tipo 
Van-Veen de 0,04m2 de superficie 
y 10 cm de penetración (válida 
cuando sube cerrada y sin pérdi-
da de material). 

- Formularios para la recogida de 
información in situ

- Nevera de campo

- Jeringuilla de 20ml recortada por 
su parte apical (2 cm de diáme-
tro)

- Parafina

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del Agua. 
Muestreo. Parte 1: Líneas directrices 
para la concepción de programas y 
técnicas de muestreo. 

En esta norma se incluyen: 

- definiciones referentes a los tipos de 
muestreos que se pueden realizar.

- el equipo de muestreo genérico, tan-
to para muestras de agua como de 
sedimentos.

- la preparación de una campaña de 
muestreo y de todo el equipo ne-
cesario.

- transporte, almacenamiento y regis-
tro de las muestras extraidas. 

ISO 5667 - 15: 2009. Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 15: Guía para la con-
servación y manipulación de mues-
tras de lodo y sedimentos.

En esta norma se incluyen:

- indicaciones sobre el tipo de reci-
piente, condiciones de conserva-
ción y de almacenamiento de una 
muestra de sedimento marino se-
gún parámetro de determinación.

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 19: Guía para 
el muestreo de sedimentos marinos. 

En esta norma se incluyen:

- dispositivos de muestreo según tipo 
de sedimento

- formulario tipo de registro de mues-
tras de sedimentos

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de dragas y sacatestigos 
y con titulación y equipo propio 
de buceo

Tamaño mínimo de la submuestra será de 5 mL. 

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento: 

- se toma la muestra con una draga o con un sacatestigos

- se toma una submuestra (5ml de sedimento) en los primeros 2 cm de sedimento con jeringuillas de 20 ml (2 cm 
de diámetro) a las que se les ha quitado la parte apical de modo que adquieren aspecto de émbolo. En estas jerin-
guillas, la marca de 5 ml coincide con 2 cm de penetración en el sedimento, seguidamente se tapa la jeringuilla 
con parafina.

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Conservación en frío y oscuridad. Es conveniente realizar el análisis lo más pronto posible, nunca después de 72h 
después de la toma de la muestra.
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Obligatoria / Poblamiento Infaunal de Poliquetos

RECURSOS

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Draga tipo 
Van-Veen de 0,04m2 de superficie 
y 10 cm de penetración (valida 
cuando sube cerrada y sin pérdi-
da de material). ii) core de 10 cm 
de diametro.

- Tamiz con luz de malla de 1 mm.

- Recipientes de plástico con cie-
rre estanco.

- Formularios para la recogida de 
información in situ

- Nevera de campo

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del Agua. 
Muestreo. Parte 1: Líneas directrices 
para la concepción de programas y téc-
nicas de muestreo. 
En esta norma se incluyen: 
- definiciones referentes a los tipos de 

muestreos que se pueden realizar.
- el equipo de muestreo genérico, tanto 

para muestras de agua como de sedi-
mentos.

- la preparación de una campaña de 
muestreo y de todo el equipo nece-
sario.

- transporte, almacenamiento y registro 
de las muestras extraidas. 

ISO 5667 - 15: 2009. Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 15: Guía para la conser-
vación y manipulación de muestras de 
lodo y sedimentos.
En esta norma se incluyen:
- indicaciones sobre el tipo de recipien-

te, condiciones de conservación y de 
almacenamiento de una muestra de 
sedimento marino según parámetro 
de determinación.

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 19: Guía para el mues-
treo de sedimentos marinos.
En esta norma se incluyen:
- dispositivos de muestreo según tipo de 

sedimento
- formulario tipo de registro de muestras 

de sedimentos
ISO 16665: 2005. Directrices para el 
muestreo cuantitativo y el tratamiento 
de muestras de la macrofauna de los 
fondos blandos marinos.
En esta norma se incluyen: 
- determinación de tipo de muestreo
- conservación de muestras
- formulario tipo

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de dragas y sacatestigos 
y con titulación y equipo propio 
de buceo

Tamaño mínimo de muestra será de 200 g. 

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- se hace bajar el equipo verticalmente hacia el fondo marino, a una velocidad regular, evitando que se dispare el 
mecanismo. 

- cerrar la draga y comenzar el ascenso de la draga.

- tamizar la muestra in situ, vaciándola en una tolva de lavado, la apertura de malla del tamiz será de 1 mm, para 
eliminar los tamaños finos de la muestra.

- se introduce la muestra tamizada en un recipiente de plástico con cierre estanco codificado.

- fijar la muestra en una dilución de formaldehido, tamponado con bórax, para neutralizar el pH de la muestra

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Almacenamiento en recipiente de plástico o vidrio. La conservación tendrá que ser en refrigerador de 1 a 5ºC, du-
rante un máximo de 24 h, si la identificación se va a realizar in situ. Por el contrario, se puede almacenar durante 
un máximo de 3 meses siempre que se fije la muestra con formaldehído (entre 37% y 41% en masa de formaldehído) 
neutralizada con bórax por ejemplo 2 g/l de bórax en polvo.
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ANÁLISIS EN LABORATORIO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Obligatoria / Poblamiento Infaunal de Poliquetos

RECURSOS

111000444

RECURSOS MATERIALES

Lista de materiales:

- Tamices de 1 mm de luz de malla.

- Bandejas de plástico.

- Instrumentos de disección (pinzas, lancetas, 
etc).

- Flexo provisto de una lupa.

- Lupa binocular.

- Microscopio.

- Claves de determinación.

- Equipos de protección personal para pro-
ductos químicos

ISO 16665: 2005. Directrices para el muestreo 
cuantitativo y el tratamiento de muestras de la 
macrofauna de los fondos blandos marinos.
Bibliografía para la identificación de polique-
tos:
TORRES GAVILA, F. Javier. Tesis: Anélidos Poli-
quetos y comunidades bentóncias de la desem-
bocadura del rio Segura (Alicante, Mediterráneo 
Occidental). Valencia (1989)
VILLARROGA ESCUDERO, Irene. Anélidos Po-
liquetos y Comunidades bentónicas del yaci-
mineto submarine de Sierra Helada (Alicante). 
(2005)
Polychaetes & Allies: The Southern Synthesis. 
Fauna of Australia. Vol. 4A Polychaeta, Myzos-
tomida, Pogonophora, Echiura, Sipuncula. Edi-
ted by Pamela L. Beesley, Graham J. B. Ross, & 
Christopher J. Glasby. Published in 2000 by CSI-
RO Publishing, 477 p., hardback. ISBN 0- 643-
06571-7.
UEBELACKER, Joan M. and JOHNSON, Paul G. 
Taxonomic guide to the polychaetes of the nor-
thern Gulf of Mexico. editors ; prepared under 
MMS contract 14-12-001-29091 for Minerals 
Management Service, U.S. Dept. of the Interior.
DAY, J.H. A monograpg on the polychaeta of 
Southern Africa, (1967) British Museum (Natural 
History). Department of Zoology. Vol 1. Publis-
her by Trustees of the British museum (Natural 
History) London
CAPACCIONI AZZATI, Romana. Anélidos Poli-
quetos de la Ensenada de los Alfaques (Delta del 
Ebro, Mediterráneo Occidental). (1987)
VIÉITEZ, J.M., ALÓS, C., PARAPAR, J., BESTEIRO, 
C., MOREIRA, J., NÚÑEZ, J., LABORDA, J. Y SAN 
MARTÍN, G., 2004. Annelida, Polychaeta I. En: 
Fauna Ibérica, vol. 25. RAMOS, M.A. et al. (Eds.). 
Museo Nacional de Ciencias Naturales. CSIC. 
Madrid. 530 pp.
ASCENSÃO RAVARA, MARINA R. CUNHA & FRE-
DRIK PLEIJEL. Nephtyidae (Annelida, Polychae-
ta) from southern Europe. Zootaxa 2682: 1–68 
(2010). ISSN 1175-5334 (online edition)

Procedimiento:

- Una vez que llega la muestra al laboratorio hay que escurrir la disolución de formol de la muestra en 
un bidón apropiado para su eliminación controlada como tóxico peligro, en una campana de flujo 
protegiéndose con guantes y mascarilla, enjuagando con agua de mar utilizando un tamiz con una 
luz de malla de 1mm.

- Se separan los poliquetos de la totalidad de la fauna del sedimento preferentemente en una mesa 
de cristal con iluminación por debajo para facilitar esta labor.

- Identificar por grupos taxonómicos a un nivel de de familia

- Colocar el material clasificado en etanol al 75%

- Se calcularán los siguientes valores definitorios de la estructura de la comunidad:

- Riqueza total y por localidad  

- Abundancias de familia total y por localidad.

Procedimiento alternativo:

No fijar con formol las muestras al recogerlas y una vez en el laboratorio, se extiende la muestra en 
una bandeja y se deja cubierta con agua de mar durante toda la noche. Muchos organismos salen del 
sedimento y pueden ser fácilmente recogidos con unas pinzas. Si no se va a continuar procesando la 
muestra, entonces fijar y conservar como se describe en el procedimiento.

RECURSOS HUMANOS

Lista de recursos humanos: 

- 1 técnico con experiencia en este tipo de 
análisis y que conozca las normas de segu-
ridad del laboratorio

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS NORMATIVA APLICABLE

REACTIVOS

Lista de reactivos:

- Formalina: Formol al 40% diluido en agua de 
mar contenido en la muestra para conse-
guir una concentración final del 4%.

- Para tamponar el formol se añade 1,5 gr/L de 
tetrabotato de disodio (bórax).

- Etanol diluido en agua de mar al 75%.
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Comparación de la evolución en el tiempo del poblamiento de poliquetos entre 
las zonas A y C1-C2 mediante PERMANOVA para el contraste de la hipótesis 
H0: no existen diferencias significativas para ZixTj. Disimilitud promedio entre 
zonas A y C1-C2 < 75%.

Comparación de la evolución en el tiempo del poblamiento de poliquetos entre 
las zonas zonas A y B, y ambas frente a C1-C2, mediante PERMANOVA, para el 
contraste de la hipótesis H0: no existen diferencias significativas para ZixTj. 
Disimilitud promedio entre zonas B y C1-C2 < 50%.

% nº de familias de poliquetos ad-
mitido 75% inferior que en zonas 
C.1 y C.2

Zona A

nº de familias de

poliquetos

% nº de familias de poliquetos ad-
mitido 50% inferior que en zonas 
C.1 y C.2

Zona B

nº de familias de

poliqueto

UNIDADES NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS:
Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Obligatoria / Poblamiento Infaunal de Poliquetos



MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / pH

RECURSOS

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Sacatestigo de 
gravedad (corer sampler) de poli-
carbonato u otro tipo de plástico 
transparente, con tapones plás-
ticos que aseguren la hermetici-
dad del recipiente. ii) Draga tipo 
Van-Veen de 0,04m2 de superficie 
y 10 cm de penetración (valida 
cuando sube cerrada y sin pérdi-
da de material)

- Formularios para la recogida de 
información in situ

- pHmetro 

- Electrodo de pH de penetración

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.  

En esta norma se incluyen: 

- definiciones referentes a los tipos 
de muestreos que se pueden rea-
lizar.

- el equipo de muestreo genéri-
co, tanto para muestras de agua 
como de sedimentos.

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

- transporte, almacenamiento y re-
gistro de las muestras extraidas. 

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 19: Guía 
para el muestreo de sedimentos 
marinos. 

En esta norma se incluyen:

- dispositivos de muestreo según 
tipo de sedimento

- formulario tipo de registro de 
muestras de sedimentos

ISO 10523: 2008. Determinación 
del pH.

Seguir las instrucciones del fabricante del electrodo de pH para el calibrado, transporte y mantenimiento del mismo. 

Calibrado del electrodo de pH:

- se realizará el calibrado con 3 disoluciones tampón, se llena el tubo con la disolución tampón 1 hasta el nivel indi-
cado de llenado, se desenrrosca el protector que contiene el electrolito y se lava el electrodo con agua destilada, 
seguidamente se enrrosca el electrodo al tubo con el primer tampón, se agita ligeramente y se obtendrá la medida.

- el pHmetro hará dos curvas de calibrado con las tres medidas tomadas y se siguen las instrucciones del instrumento 
para terminar la calibración del mismo.

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en 
utilización de pH de penetración 
y con titulación y equipo propio 
de buceo

Tamaño mínimo de muestra será de 50 g. 

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento de muestreo: 

- una vez obtenida la muestra (tanto con draga como con sacatestigo) se realiza la determinación in situ, introdu-
ciendo el electrodo de penetración en la parte más superficial del sedimento, a una profundidad equivalente de 
0 - 2 cm.

- se espera a que se estabilice el electrodo durante 2 minutos y se toma la medida, anotar también la temperatura 
que muestra el pHmetro para tenerla como referencia. 

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

La muestra tendrá que mantenerse húmeda sin alteraciones. Se realizará la determinación in situ. 

106



107

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / pH

111000777

Referencias:

- DIRECTIVA 2006/113/CE

En caso de que la región de explo-
tación de la acuicultura se sitúe 
en un ambiente que naturalmente 
tenga una gran carga de materia or-
gánica (frente a la desembocadura 
de un río o rambla) se planteará un 
contraste de hipótesis de tal forma 
que el pH en la zona B no deba ser 
significativamente diferente de los 
controles (zonas C.1 y C.2)

Unidades de pH El indicado por el fabricante del 
electrodo

7,0 - 9,0Zona A

pH

Unidades de pH El indicado por el fabricante del 
electrodo

7,5 - 8,5Zona B

pH

UNIDADES LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / Eh

RECURSOS

110088

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Sacatestigo 
de gravedad (corer sampler) 
de policarbonato u otro tipo 
de plástico transparente, con 
tapones plásticos que aseguren 
la hermeticidad del recipiente. 
ii) Draga tipo Van-Veen de 
0,04m2 de superficie y 10 cm 
de penetración (válida cuando 
sube cerrada y sin pérdida de 
material).

- formularios para la recogida de 
información in situ

- pHmetro o instrumento con 
entrada para electrodo Eh.

- electrodo de Eh de platino de 
penetración

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.

En esta norma se incluyen: 

- definiciones referentes a los tipos 
de muestreos que se pueden rea-
lizar.

- el equipo de muestreo genéri-
co, tanto para muestras de agua 
como de sedimentos.

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

- transporte, almacenamiento y re-
gistro de las muestras extraidas.

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 19: Guía 
para el muestreo de sedimentos 
marinos.

En esta norma se incluyen:

- dispositivos de muestreo según 
tipo de sedimento

- formulario tipo de registro de 
muestras de sedimentos

Seguir las instrucciones del fabricante del electrodo de Eh para el calibrado, transporte y mantenimiento del mismo. 

Los electrodos metálicos no presentan desplazamientos significativos de sus potenciales, por ello, habitualmente no 
se calibran. Sin embargo por el uso pueden producirse algunas desviaciones por el uso.

Calibrado del sensor de Eh:

- se realizará el calibrado con 1 disolución patrón de 220 mV, se llena el tubo con la disolución patrón hasta el nivel 
indicado de llenado, se desenrrosca el protector que contiene el electrolito y se lava el electrodo con agua destilada, 
seguidamente se enrrosca el electrodo al tubo con el patrón, se agita ligeramente y se obtendrá la medida.

- seguir las instrucciones de la pantalla del instrumento y terminar la calibración.

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en 
utilización de electrodo de Eh 
de platino de penetración y con 
titulación y equipo propio de 
buceo

Tamaño mínimo de muestra será de 50 g.

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento de muestreo: 

- una vez obtenida la muestra (tanto con draga como con sacatestigo) se realiza la determinación in situ, introdu-
ciendo el electrodo de penetración en la parte más superficial del sedimento, a una profundidad equivalente de 
0 - 2 cm.

- se espera a que se estabilice el electrodo durante 2 minutos y se toma la medida, anotar también la temperatura 
que muestra el pH metro para tenerla como referencia. 

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

La muestra tendrá que mantenerse húmeda sin alteraciones. Se realizará la determinación in situ. 



109

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / Eh

111000999

En caso de que la región de explo-
tación de la acuicultura se sitúe 
en un ambiente que naturalmente 
tenga una gran carga de materia or-
gánica (frente a la desembocadura 
de un río o rambla) se planteará un 
contraste de hipótesis de tal forma 
que el Eh en la zona B no deba ser 
significativamente diferente de los 
controles (zonas C.1 y C.2)

mV El indicado por el fabricante del 
electrodo

Valores promedio admitidos de 
Eh no inferiores (más electrone-
gativos) a -200 mV, medidos a 2 
cm del interior de sedimento.

Zona A

Eh

mV El indicado por el fabricante del 
electrodo

de -50 a -100Zona B

Eh

UNIDADES LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / Contenido en Materia Orgánica

RECURSOS

111100

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- Muestreadores: i) Sacatestigo de 
gravedad (corer sampler) de poli-
carbonato u otro tipo de plástico 
transparente, con tapones plás-
ticos que aseguren la hermetici-
dad del recipiente. ii) Draga tipo 
Van-Veen de 0,04m2 de superficie 
y 10 cm de penetración (valida 
cuando sube cerrada y sin pérdi-
da de material). 

- formularios para la recogida de 
información in situ

- nevera de campo

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del Agua. 
Muestreo. Parte 1: Líneas directrices 
para la concepción de programas y 
técnicas de muestreo.

En esta norma se incluyen: 

- definiciones referentes a los tipos de 
muestreos que se pueden realizar.

- el equipo de muestreo genérico, tan-
to para muestras de agua como de 
sedimentos.

- la preparación de una campaña de 
muestreo y de todo el equipo ne-
cesario.

- transporte, almacenamiento y regis-
tro de las muestras extraidas. 

ISO 5667 - 15: 2009. Calidad del agua. 
Muestreo. Parte 15: Guía para la con-
servación y manipulación de mues-
tras de lodo y sedimentos.

En esta norma se incluyen:

- indicaciones sobre el tipo de reci-
piente, condiciones de conserva-
ción y de almacenamiento de una 
muestra de sedimento marino se-
gún parámetro de determinación.

ISO 5667 - 19: 2004. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 19: Guía para 
el muestreo de sedimentos marinos.

En esta norma se incluyen:

- dispositivos de muestreo según tipo 
de sedimento

- formulario tipo de registro de mues-
tras de sedimentos

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de dragas y sacatestigos 
y con titulación y equipo propio 
de buceo

Tamaño mínimo de muestra será de 100 g. 

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- sacar una muestra con un sacatestigo de gravedad para asegurar que no se va a perder durante el muestreo, la 
fracción fina de sedimento. 

-asegurar que los dos tapones del sacatestigo quedan bien cerrados. 

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Si no se realiza el almacenamiento en el sacatestigo, almacenar en recipiente de plástico o vidrio que quede her-
méticamente cerrado. La conservación tendrá que ser en refrigerador de 1 a 5ºC y durante un máximo de 7 días.
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ANÁLISIS EN LABORATORIO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / Contenido en Materia Orgánica

RECURSOS

111111111

RECURSOS MATERIALES

Lista de materiales:
- buretas de 25 mL
- soporte universal
- matraces erlenmeyer de 250 mL
- pipeta parcial de 10 mL
- pipeta aforada de 10 mL
- probeta de 50 mL
- matraces aforados de 1000 mL
- 200 mL
- balanza analítica
- estufa de secado
- placas de petri
- mortero
- papel de aluminio
- Equipos de protección personal para productos químicos

Loring, D.H. and Rantala 
R.T.T., 1992. Manual for the 
geochemical analyses of mari-
ne sediments ans suspended 
particulate matter. Earth Sci. 
Rec., 32:235 - 283.

Walkey, A. 1947. A criti-
cal examination of a rapid 
method for determining or-
ganic carbon in soil. Soil Sci., 
63: 251 - 263.

Jackson, M.L., 1958. Soil Che-
mical Analysis. Prentice Hall, 
New York, N.Y., 485 pp.

RECURSOS HUMANOS

Lista de recursos humanos: 

- 1 técnico con experiencia en este tipo de análisis y que conozca las normas 
de seguridad del laboratorio

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS NORMATIVA APLICABLE

REACTIVOS

Lista de reactivos:
- K2Cr2O7 1 N . Se disuelven en agua exactamente 49,04 g de K2Cr2O7, y diluir la 

disolución hasta 1 litro.
- Fe(NH4)2(SO4)2 6 H2O 0,5 N. Se disuelven 195,93 g de Fe(NH4)2(SO4)2, en 800 mL de 

agua que contiene 20 mL de H2SO4 concentrado y diluír hasta 1 litro.
- Ag2SO4 0,25 %. Disolver 0,5 g de Ag2SO4 en un cierto volumen de agua y diluir 

hasta 200 mL.
- H3PO4 concentrado al 85 % 
- NaF(s)
- Indicador Difenilamina. Se disuelven 0,5 g de difenilamina en una mezcla de 20 mL 

de agua con 100 mL de H2SO4 concentrado.

Procedimiento: 

- secar la muestra a 60 ºC en un horno

- pulverizar la muestra con un mortero

- se extrae una masa de 0,5 g de sedimento seco y se trata con 10 mL de 
K2Cr2O7 1 N en 20 mL de H2SO4 concentrado y 10 mL de Ag2SO4 0,25 %

- agitar un poco y dejar actuar durante 30 min.

- una vez finalizada la oxidación del carbono en el sedimento, se agregan 100 
mL de agua destilada, 10 mL de H3PO4 concentrado, 0,2 g de NaF(s) y 10 gotas 
de difenilamina

- valorar añadiendo Fe(NH4)2(SO4)2 6 H2O 0,5 N hasta que se consiga un color 
verdoso, seguir añadiendo Fe(NH4)2(SO4)2 hasta el punto final de verde bri-
llante

- se lleva en paralelo la titulación de los blancos, usando las mismas cantidades 
de disoluciones y reactivos.

Cálculo de materia orgánica: 

- se calcula primero el % de carbono orgánico a través de la siguiente fórmula:
% Carbono Orgánico = [ 10 x (1- (T/ S )) x ( 1 N x 0,003 ) x (100 / W) ] x 1, 33
donde: 10 mL = volumen de K2Cr2O7 agregados a la muestra de sedimento
1N= Normalidad del K2Cr2O7

T= volumen (mL) gastado de la disolución de sulfato de hierro (II) y amonio 
para el exceso de K2Cr2O7

S= volumen (mL) gastado en el blanco de la disolución desulfato de hierro (II) 
y amonio 

0,003 = 12 / 4000 miliequivalente gramos del carbono

W= masa (g) de la muestra de sedimento

1,33 = factor de corrección para el método que recupera el 75 %

Y el % de materia orgánica se obtiene con la siguiente fórmula:

% Materia Orgánica = % C x 1,724

donde:

1,724= factor de Van Bemmelen el cual considera que la materia orgánica 
contiene en promedio el 58 % de carbono.
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Variables de Vigilancia Complementaria / Contenido en Materia Orgánica

1111222

Comparación de la evolución en el tiem-
po de esta variable entre las zonas A y 
C1-C2 mediante ANOVA para el contras-
te de la hipótesis H0: no existen diferen-
cias significativas para ZixTj.

Comparación de la evolución en el tiem-
po de esta variable entre las zonas A y B, 
y ambas frente a C1-C2 mediante ANOVA 
para el contraste de la hipótesis H0: no 
existen diferencias significativas para 
ZixTj

% Utilización de la dextrosa para estan-
darizar el método. Se recomienda 
una desviación estandar de 10 répli-
cas de 0,04% de materia orgánica

Valores promedio admitidos de 
MO hasta un 50% superior que 
el promedio de las zonas control 
(C.1 y C.2)

Zona A

Materia Orgánica

% Utilización de la dextrosa para estan-
darizar el método. Se recomienda 
una desviación estandar de 10 répli-
cas de 0,04% de materia orgánica

Valores promedio admitidos de 
MO menores o iguales a los valo-
res promedio de las zonas control 
(C.1 y C.2)

Zona B

Materia Orgánica

UNIDADES ESTANDARIZACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Praderas de Fanerógamas Marinas / Densidad de Haces

RECURSOS

111166

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- marco de 40 cm x 40 cm de PVC

- formularios para la recogida de 
información in situ, papel vege-
tal

- tablilla de PVC y lápiz graso.

- cinta métrica de 50m.

Romero, J. 1988. Epífitos de las ho-
jas de Posidonia oceánica: variacio-
nes estacionales y batimétricas de 
biomasa en la pradera de las islas 
Medas (Gerona). Oecología aquati-
ca. Spain 9: 19 - 25.

Romero, J. 1989a. Note sur la flo-
raison de Posidonia oceanica (I.) 
Delile dans les îlles Medas (Gero-
na, Espagne). Posidonia Newxletter 
2(2), 15-18.

Romero, J. 1989b. Seasonal pattern 
of Posidonia oceanica production: 
growth, age and renewal of leaves. 
In International Workshop on Posi-
donia Beds. C. F. BOUDOURESQUE, 
A. MEINESZ, E. FRESI & V. GRAVEZ 
(Eds.) GIS Posidonie Publ., Fr. 2: 63-
67.

Romero, J. 1989c. Primary produc-
tion of Posidonia oceanica beds 
in the Medas Islands (Girona, N.E. 
Spain). In International Workshop 
on Posidonia Beds. C. F. BOUDOU-
RESQUE, A. MEINESZ, E. FRESI & V. 
GRAVEZ (Eds.) GIS Posidonie Publ., 
Fr. 2: 85-91.

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en 
muestreo de fanerógamas ma-
rinas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- el método consiste en el muestreo visual de densidad, se utilizará el método del cuadrado, usando para ello un 
cuadrado de 40 cm x 40 cm

- en cada estación, y siempre que la extensión de la pradera lo permita, uno de los buceadores desplegará un tran-
secto de 40 m desde el ancla de la embarcación, en dirección paralela a las isobatas. A lo largo de este transecto 
se realizarán todas las muestras para evitar la dispersión del grupo y desorientaciones con respecto a la posición 
de la embarcación.

- si la extensión de la pradera o las irregularidades del terreno, no permiten extender el transecto de 50 m, los 
puntos de muestreo se establecerán al azar cada 4 o 5 aletadas del buceador, manteniéndose siempre dentro del 
rango de profundidades deseado.

La densidad de haces (nº haces / m2) se mide contando el número de haces dentro del cuadrado, dispuesto sobre 
las manchas de pradera.

La cobertura (%) se mide visualmente a lo largo de transectos lineales de 50 m estimando el porcentaje de sustrato 
ocupado por manchas de pradera.

La densidad global de haces (Dg) se calcula a partir de la densidad de haces (d) y la cobertura de pradera (%C) según 
la ecuación de Romero (1989): Dg = d x %C / 100

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el buceador realiza la cuantificación in situ.
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Praderas de Fanerógamas Marinas / Densidad de Haces

111111777

Referencias:

En las instalaciones que se encuentren en las masas de 
agua descritas por la tabla 45 de

la ORDEN ARM/2656/2008 se utilizarán los indicadores 
que se describen en la misma.

% Comparación de la evolución en el tiempo de la den-
sidad global de haces entre la zona de la pradera más 
próxima a las instalaciones y praderas control, me-
diante ANOVA para el contraste de hipótesis H0: no 
existen diferencias significativas para ZixTj.

Pradera de Fanerógamas próxima 
a las instalaciones

Dg (Densidad Global de Haces)

UNIDADES NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos Rocosos Infra o Circalitorales /
Biomasa por unidad de superfi cie de organismos formadores del hábitat

RECURSOS

111188

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- marco de 20 cm x 20 cm de PVC

- formularios para la recogida de 
información in situ, papel vege-
tal

- tablilla de PVC y lápiz graso

- espátula para raspar la superficie 
rocoso

- nevera de campo

ISO 5667 - 9: 2003. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 3: Líneas 
directrices para la conservación 
y manipulación de muestras de 
agua.

En esta norma se incluyen:

- tabla de recomendaciones para la 
conservación de muestras de ma-
croalgas (masa fresca).

ISO 19493: 2007. Calidad del agua. 
Orientación para los estudios bio-
lógicos de las poblaciones del sus-
trato duro.

En esta norma se incluyen:

- muestreo

- indicaciones para la identificación 
taxonómica

- tratamiento de las muestras

- formulario de campo tipo

Previamente se habrá identificado el "organismo formador del hábitat"

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en en 
el muestreo de sustratos rocosos 
con titulación y equipo propio de 
buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- se realiza un raspado de la roca sobre un cuadrado de 20 cm x 20 cm recogiendo toda la epibiota (macroalgas)

- fijar la muestra en una dilución de formaldehido.

- añadir un tampón, como el bórax, para neutralizar el pH de la muestra

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Según el método normalizado de conservación de la ISO 5667 - 9: 2003, si el análisis se va a realizar en las próximas 
24 h. será suficiente refrigerar la muestra entre 1 y 5 ºC. Por el contrario si va a tardar más el análisis se tendrá que 
conservar con formaldehído al 37% neutralizado con tetraborato de sodio o hexametilentetraamina

(disolución de formalina de 100 g/l) para obtener una disolución del 3,7% de formaldehído (correspondiente a una 
dilución 1:10 de la disolución de formalina).



ANÁLISIS EN LABORATORIO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos Rocosos Infra o Circalitorales /
Biomasa por unidad de superfi cie de organismos formadores del hábitat
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RECURSOS

111111999

RECURSOS MATERIALES

Lista de materiales:

- Bandejas de plástico.

- Tamiz de 0,5 mm de luz de malla

- Instrumentos de disección (pinzas, lance-
tas, etc.).

- Una lupa provista de flexo.

- Lupa binocular.

- Microscopio.

- Claves de determinación.

- Equipos de protección personal para pro-
ductos químicos

ISO 19493: 2007. Calidad del agua. 
Orientación para los estudios bio-
lógicos de las poblaciones del sus-
trato duro.

En esta norma se incluyen:

- muestreo

- indicaciones para la identificación 
taxonómica

- tratamiento de las muestras

- formulario de campo tipo

RECURSOS HUMANOS

Lista de recursos humanos: 

- 1 técnico con experiencia en la identifica-
ción de organismos marinos y que conozca 
las normas de seguridad del laboratorio

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS NORMATIVA APLICABLE

REACTIVOS

Lista de reactivos:

- formaldehído al 37%

- tampón de tetraborato de sodio o hexame-
tilentetraamina

Procedimiento:

 En general no requiere una separación por su fácil identificación, en cualquier caso se puede seguir los 
siguientes pasos:

- si la muestra ha sido fijada se lava sobre un tamiz de 0,5 mm de luz de malla para eliminar el formalde-
hido. 

- se procede a la separación de especímenes sobre una bandeja de plástico, con la ayuda de la luz de un 
flexo provisto de lupa para ver los individuos de menor tamaño. 

- las algas separadas del resto de organismos se recogen de la bandeja usando unas pinzas de relojero.

- las algas separadas se recuentan y se almacenan en botes con formaldehido hasta su posterior identifi-
cación.

- la clasificación debe realizarse con ayuda de claves actualizadas del grupo taxonómico seleccionado 
(algas).

- por último se calcula la biomasa de estos organismos (peso seco después de exposición a 105 ºC durante 
24h).



INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos Rocosos Infra o Circalitorales / Biomasa por unidad de superfi cie de 
organismos formadores del hábitat

12011222000

Referencias:

En las instalaciones que se encuentren en las ma-
sas de agua descritas por la tabla 45 de la ORDEN 
ARM/2656/2008 se utilizarán los indicadores que se 
describen en la misma.

g/m2 Comparación de la evolución en el tiempo de la biomasa 
de organismos formadores del hábitat entre la zona más 
próxima a las instalaciones y zonas control, mediante ANO-
VA para el contraste de hipótesis H0: no existen diferencias 
significativas para ZixTj.

Fondo rocoso infra- circalitoral 
cercano a las instalaciones

Biomasa

UNIDADES NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS
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MUESTREO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos de Maërl / Relación biomasa - tanatomasa por unidad de superfi cie de algas calcáreas

RECURSOS

112211

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- embarcación

- GPS

- marco de 20 cm x 20 cm de PVC

- formularios para la recogida de 
información in situ, papel vege-
tal

- lápiz

- tablilla de PVC y lápiz graso

- espátula o paleta para la recogida 
de algas calcáreas

- nevera de campo

ISO 5667 - 9: 2003. Calidad del 
agua. Muestreo. Parte 3: Líneas 
directrices para la conservación y 
manipulación de muestras de agua.

En esta norma se incluyen:

- tabla de recomendaciones para la 
conservación de muestras de ma-
croalgas (masa fresca).

ISO 19493: 2007. Calidad del agua. 
Orientación para los estudios bioló-
gicos de las poblaciones del sustra-
to duro.

En esta norma se incluyen:

- muestreo

- indicaciones para la identificación 
taxonómica

- tratamiento de las muestras

- formulario de campo tipoRECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en la 
toma de muestras de organismos 
bentónicos y con titulación y 
equipo propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- se realiza un raspado de la roca sobre un cuadrado de 20 cm x 20 cm recogiendo toda la comunidad

- fijar la muestra en una dilución de formaldehído.

- añadir un tampón, como el bórax, para neutralizar el pH de la muestra

Registro:

- rellenar el formulario de registro y codificar las muestras respecto a las posiciones obtenidas con GPS

- identificar cada muestra con el código de muestra, el día de la recogida y técnico responsable del muestreo

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

Según el método normalizado de conservación de la ISO 5667 - 9: 2003, si el análisis se va a realizar en las próximas 
24 h. será suficiente refrigerar la muestra entre 1 y 5 ºC. Por el contrario si va a tardar más el análisis se tendrá que 
conservar con formaldehído al 37% neutralizado con tetraborato de sodio o hexametilentetraamina

(disolución de formalina de 100 g/l) para obtener una disolución del 3,7% de formaldehído (correspondiente a una 
dilución 1:10 de la disolución de formalina).
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RECURSOS

111222222

RECURSOS MATERIALES

Lista de materiales:

- Bandejas de plástico.

- Tamiz de 0,5 mm de luz de malla

- Instrumentos de disección (pinzas, lancetas, 
etc.).

- Una lupa provista de flexo.

- Lupa binocular.

- Microscopio.

- Claves de determinación.

- Equipos de protección personal para pro-
ductos químicos

ISO 19493: 2007. Calidad del agua. 
Orientación para los estudios bio-
lógicos de las poblaciones del sus-
trato duro.

En esta norma se incluyen:

-  muestreo

- indicaciones para la identificación 
taxonómica

- tratamiento de las muestras

- formulario de campo tipo

Procedimiento:

En general no requiere una separación por su fácil identificación, en cualquier caso se pueden seguir los 
siguientes pasos:

- si la muestra ha sido fijada se lava sobre un tamiz de 0,5 mm de luz de malla para eliminar el formol. 

- se procede a la separación de especímenes sobre una bandeja de plástico, con la ayuda de la luz de un 
flexo provisto de lupa para ver los individuos de menor tamaño. 

- las algas separadas del resto de organismos se recogen de la bandeja usando unas pinzas de relojero.

- las algas separadas se recuentan, se separan las porciones vivas de las muertas y se almacenan en botes 
con formalina hasta su posterior identificación.

- la clasificación debe realizarse con ayuda de claves actualizadas del grupo taxonómico seleccionado (al-
gas).

- por último se calcula la biomasa de la porción viva y de la porción muerta (tanatomasa) de estos organis-
mos (peso seco después de exposición a 105 ºC durante 24h).

RECURSOS HUMANOS

Lista de recursos humanos: 

- 1 técnico con experiencia en la identificación 
de organismos marinos y que conozca las 
normas de seguridad del laboratorio

PROCEDIMIENTO DE ANÁLISIS NORMATIVA APLICABLE

REACTIVOS

Lista de reactivos:

- formaldehido al 37%

- tampón de tetraborato de sodio o hexame-
tilentetraamina

ANÁLISIS EN LABORATORIO: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos de Maërl /
Relación biomasa - tanatomasa por unidad de superfi cie de algas calcáreas



123111222333

Referencias:

En las instalaciones que se encuentren en las ma-
sas de agua descritas por la tabla 45 de la ORDEN 
ARM/2656/2008 se utilizarán los indicadores que se 
describen en la misma.

Biomasa = g/m2

Tanatomasa = g/m2

Comparación de la evolución en el tiempo de la relación 
biomasa/tanatomasa de algas calcáreas entre la zona 
más próxima a las instalaciones y zonas control, median-
te ANOVA para el contraste de hipótesis H0: no existen 
diferencias significativas para ZixTj.

Fondo de Maërl cercano a las 
instalaciones

relación entre Biomasa/Tanatomasa

UNIDADES NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES

INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Bentónico / Fondos de Tipo detrítico / Fondos de Maërl / Relación biomasa - tanatomasa por unidad de superfi cie de 
algas calcáreas
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MUESTREO: Sistema Pelágico: columna de agua / Temperatura

RECURSOS

112244

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Preferentemente, sonda multi-
paramétrica (CTD) con sensor de 
temperatura

- Poleas

- Cabos de longitud acorde a la 
profundidad del muestreo

- Formulario para la recogida de 
información in situ

- Ordenador para la lectura y pro-
cesado de los datos obtenidos 
por la sonda multiparamétrica

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.  

En esta norma se incluyen: 

- definición de muestras tomadas 
en serie (perfiles verticales)

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

Seguir las instrucciones del fabricante de la sonda multiparamétrica para el calibrado, transporte y mantenimiento de 
la sonda. 

Calibrado:

- realizar la medida de la temperatura con un termómetro certificado por un laboratorio autorizado.  

- la lectura de nuestra sonda y del termómetro certificado tendrán que estar dentro del intervalo de exactitud (preci-
sión) dada por el fabricante, de lo contrario tendrá que enviarse el equipo para que ajuste el sensor o desarrollar 
protocolo establecido por el fabricante.

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de sondas multiparamé-
tricas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- Se tendrán que seguir las recomendaciones del fabricante en todo momento, respecto a la toma de medidas. 

- se sumerge el CTD, a ser posible asegurando una velocidad de descenso y ascenso constante.

- esperar 60 s. a que se estabilice el instrumento en la profundidad de muestreo.

- empezar a tomar las medidas del perfil. Consultar protocolo del fabricante.

- Registrar el perfil (ascenso, descenso o ambos)

- realizar el muestreo en el resto de puntos del transecto. 

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el sensor hace la medición directamente por lo que no se 
producirá la extracción de una muestra de agua.
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Pelágico: columna de agua / Temperatura

111222555

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

ºC El indicado por el fabricante del 
sensor

Se considera como límite muy bueno/
bueno el valor correspondiente a 
una desviación del 15% respecto a las 
condiciones de referencia tomadas de 
las zonas C.1 y C.2 y como límite bueno/
moderado el correspondiente a una 
desviación del 25%

Zona A

Temperatura

ºC El indicado por el fabricante del 
sensor

Se considera como límite muy bueno/
bueno el valor correspondiente a 
una desviación del 15% respecto a las 
condiciones de referencia tomadas de 
las zonas C.1 Y C.2 y como límite bueno/
moderado el correspondiente a una 
desviación del 25%

Zona B

Temperatura

UNIDADES LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Pelágico: columna de agua / Salinidad

RECURSOS

112266

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Listado de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Sonda multiparamétrica (CTD) 
con sensor de salinidad

- Poleas

- Cabos de longitud acorde a la 
profundidad del muestreo

- Formulario para la recogida de 
información in situ

- Ordenador para la lectura y pro-
cesado de los datos obtenidos 
por la sonda multiparamétricaa

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.

En esta norma se incluyen: 

- definición de muestras tomadas 
en serie (perfiles verticales)

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

Seguir las instrucciones del fabricante de la sonda multiparamétrica para el calibrado, transporte y mantenimiento de 
la sonda.

Calibración:

- utilización de la Escala de Salinidad Práctica, se realizará el calibrado con una muestra de agua de mar estandar 
(disponible en el Standard Seawater Services, Institute of Oceanographic Services, Warmey, Godalming, Surrey, OSIL 
(Ocean Scientific International ltd.)) con una conductividad relativa al KCl conocida, siguiendo las instrucciones del 
fabricante.

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de sondas multiparamé-
tricas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- Se tendrán que seguir las recomendaciones del fabricante en todo momento, respecto a la toma de medidas. 

- se sumerge el CTD, a ser posible asegurando una velocidad de descenso y ascenso constante.

- esperar 60 s. a que se estabilice el instrumento en la profundidad de muestreo.

- empezar a tomar las medidas del perfil. Consultar protocolo del fabricante.

- Registrar el perfil (ascenso, descenso o ambos)

- realizar el muestreo en el resto de puntos del transecto.

El sensor realizará la determinación de la conductividad en el agua y la transformará en salinidad siguiendo los 
algoritmos de la UNESCO sobre las propiedades básicas del agua de mar. 

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el sensor hace la medición directamente por lo que no se 
producirá la extracción de una muestra de agua.
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MUESTREO: Sistema Pelágico: columna de agua / Turbidez

RECURSOS

112288

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Lista de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Sonda multiparamétrica (CTD) 
con sensor óptico de turbidez

- Poleas

- Cabos de longitud acorde a la 
profundidad del muestreo

- Formulario para la recogida de 
información in situ

- Ordenador para la lectura y pro-
cesado de los datos obtenidos 
por la sonda multiparamétrica

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo. 

En esta norma se incluyen: 

- definición de muestras tomadas 
en serie (perfiles verticales)

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

ISO 7027: 1999. Calidad del agua. 
Determinación de la turbiedad.

En esta norma se incluyen:

- método del tubo de la evaluación 
de la transparencia

- método del disco de evaluación de 
la transparencia (Disco Secchi)

- método de la radiación difusa

- método de la atenuación de la 
transparencia  

Seguir las instrucciones del fabricante de la sonda multiparamétrica para el calibrado, transporte y mantenimiento de 
la sonda. 

Calibración:

- desarrollar protocolo establecido por el fabricante. Se debe utilizar una disolución patrón estándar de turbidez. Y 
mediante la compensación de los coeficientes de conversión de la señal debe conseguirse la sensibilidad esperada en 
unidades del sistema internacional, Unidades de Turbidez Formacina ( FTU) o Unidades Nefelométricas de Turbidez 
(NTU). Según el rango de turbidez también se puede expresar como Unidades Nefelométricas de Formacina (UNF) 
o unidades de atenuación de formacina (UAF)

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de sondas multiparamé-
tricas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- Se tendrán que seguir las recomendaciones del fabricante en todo momento, respecto a la toma de medidas. 

- se sumerge el CTD, a ser posible asegurando una velocidad de descenso y ascenso constante.

- esperar 60 s. a que se estabilice el instrumento en la profundidad de muestreo.

- empezar a tomar las medidas del perfil. Consultar protocolo del fabricante.

- Registrar el perfil (ascenso, descenso o ambos)

- realizar el muestreo en el resto de puntos del transecto.

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el sensor hace la medición directamente por lo que no se 
producirá la extracción de una muestra de agua.
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Pelágico: columna de agua / Turbidez

111222999

Valores nunca superiores a 4 NTU

Se tendrán en cuenta las NTU de tur-
bidez máximas para un crecimiento 
adecuado de los peces.

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

NTU El indicado por el fabricante del 
sensor

Se recomienda valores nunca supe-
riores a 4 NTU. No obstante se puede 
admitir que no existan diferencias 
significativas para ZixTj. El rechazo de 
la H0 junto con un incremento de la 
turbidez de un 50% 

Zona A

Turbidez

NTU El indicado por el fabricante del 
sensor

Valores hasta un 25% distinto de los 
de zonas control (zonas C.1 y C.2)

Zona B

Turbidez

UNIDADES LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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MUESTREO: Sistema Pelágico: columna de agua / Clorofi la – a

RECURSOS

113300

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Lista de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Sonda multiparamétrica (CTD) 
con un fluorómetro

- Poleas

- Cabos de longitud acorde a la 
profundidad del muestreo

- Formulario para la recogida de 
información in situ

- Ordenador para la lectura y pro-
cesado de los datos obtenidos 
por la sonda multiparamétrica

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.  

En esta norma se incluyen: 

- definición de muestras tomadas 
en serie (perfiles verticales)

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

Seguir las instrucciones del fabricante de la sonda multiparamétrica para el calibrado, transporte y mantenimiento de 
la sonda. 

Calibración:

- para la calibración de este sensor deben compensarse los coeficientes de conversión de la señal, utilizando para 
ello, una disolución patrón estándar de fluorescencia y como referencia un fluorómetro con una disolución patrón 
de clorofila-a caracterizada en un laboratorio de cultivo de mono especies de fitoplancton (Thalassiosira weissflogii)

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de sondas multiparamé-
tricas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- Se tendrán que seguir las recomendaciones del fabricante en todo momento, respecto a la toma de medidas. 

- se sumerge el CTD, a ser posible asegurando una velocidad de descenso y ascenso constante.

- esperar 60 s. a que se estabilice el instrumento en la profundidad de muestreo.

- empezar a tomar las medidas del perfil. Consultar protocolo del fabricante.

- Registrar el perfil (ascenso, descenso o ambos)

- desechar los datos del primer y último metro y los datos obtenidos en el descenso, utilizar sólo los de ascenso. 

- realizar el muestreo en el resto de puntos del transecto.

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el sensor hace la medición directamente por lo que no se 
producirá la extracción de una muestra de agua.
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MUESTREO: Sistema Pelágico: columna de agua / Oxígeno Disuelto

RECURSOS

113322

RECURSOS MATERIALES PREPARACIÓN

Lista de materiales:

- Embarcación

- GPS

- Sonda multiparamétrica (CTD) 
con sensor selectivo de O2 

- Poleas

- Cabos de longitud acorde a la 
profundidad del muestreo

- Formulario para la recogida de 
información in situa

ISO 5667 - 1: 2006. Calidad del 
Agua. Muestreo. Parte 1: Líneas 
directrices para la concepción de 
programas y técnicas de muestreo.

En esta norma se incluyen: 

- definición de muestras tomadas 
en serie (perfiles verticales)

- la preparación de una campaña 
de muestreo y de todo el equipo 
necesario.

ISO 5814: 1990. Calidad del Agua. 
Muestreo. Determinación del oxí-
geno disuelto. Método electroquí-
mico.

En esta norma se incluyen:

- ejemplo de calibrado del sensor

- cálculo de la concentración de O2

- tablas de solubilidad del O2 en fun-
ción de la temperatura, la salini-
dad y la presión para la corrección 
de los datos. 

Seguir las instrucciones del fabricante de la sonda multiparamétrica para el calibrado, transporte y mantenimiento de 
la sonda. 

Calibrado del sensor de O2:

- ajustar el cero eléctrico del instrumento (si procede)

- calibrado de un valor cercano a la saturación, burbujeando aire a través del agua a temperatura constante de manera 
que se haga llegar lo más próximo a la saturación de O2, se deja alrededor de 15 min a esa temperatura y se deter-
mina la concentración de O2 mediante el método iodométrico de la norma (ISO 5813)

- realizar una curva del calibrado a concentraciones conocidas

RECURSOS HUMANOS

RECOGIDA

Listado de recursos humanos:

- 1 patrón de embarcación con títu-
lo y equipo propio de buceo

- 2 técnicos con experiencia en uti-
lización de sondas multiparamé-
tricas y con titulación y equipo 
propio de buceo

Cantidad de muestras: según propuesta de diseño experimental y nivel de vigilancia

Procedimiento:

- Se tendrán que seguir las recomendaciones del fabricante en todo momento, respecto a la toma de medidas. 

- se sumerge el CTD, a ser posible asegurando una velocidad de descenso y ascenso constante.

- esperar 60 s. a que se estabilice el instrumento en la profundidad de muestreo.

- empezar a tomar las medidas del perfil. Consultar protocolo del fabricante.

- Registrar el perfil (ascenso, descenso o ambos)

- desechar los datos del primer y último metro y los datos obtenidos en el descenso, utilizar solo los de ascenso. 

- realizar el muestreo en el resto de puntos del transecto.

PROCEDIMIENTO DE MUESTREO NORMATIVA APLICABLE

CONSERVACIÓN

NO PROCEDE.

Las muestras se realizan mediante un método directo, el sensor hace la medición directamente por lo que no se 
producirá la extracción de una muestra de agua
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INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS: Sistema Pelágico: columna de agua / Oxígeno Disuelto

111333333

EL 70% de saturación de oxígeno es el mí-
nimo para un crecimiento adecuado de los 
peces.

Si una medición individual indicase un valor 
inferior al 70 % las mediciones se repetirán.

Una medición individual no podrá indicar 
un valor inferior al 60 % . 

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

- DIRECTIVA 2006/113/CE

No se puede superar el 25% del límite de 
saturación de las condiciones medias de la 
zona o de las referencias (zonas C.1 y C.2). 

Referencias:

- ORDEN ARM/2656/2008

% El indicado por el fabricante del 
sensor

> 70%Zona A

Oxígeno disuelto

% El indicado por el fabricante del 
sensor

Valores hasta un 25% distinto de 
los de las zonas C.1 y C.2

Zona B

Oxígeno disuelto

UNIDADES LÍMITE DE CUANTIFICACIÓN NORMA DE CALIDAD AMBIENTALPARÁMETRO OBSERVACIONES
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ANEXO III: FORMULARIOS TIPO PARA EL PVA
En este anexo se puede encontrar la relación de formularios tipo, 
para el muestreo y determinación de alguno de los indicadores así 
como el del Plan de Vigilancia Visual.

• ISO. Calidad del agua – Muestreo. Parte 19: Líneas directrices para el 
muestreo de sedimentos en el medio marino. ISO 5667 – 19: 2004. 
ANEXO A: Ejemplo de un formato de registro. Muestreo de sedi-
mentos marinos. Información que debe adjuntarse a cada mues-
tra. 

• ISO. Directrices para el muestreo cuantitativo y el tratamiento de 
muestras de la macrofauna de los fondos blandos marinos. ISO 
16665: 2005. Apartado 5.1. Documentación y registro de campo.

• ISO. Calidad del agua. Líneas directrices para la realización de es-
tudios biológicos marinos de poblaciones de sustrato duro. ISO 
19493: 2007. ANEXO B: Formulario de registro para el trabajo de 
campo.
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FORMULARIOS TIPO PARA MUESTRAS DE LA COLUMNA DE AGUA, SEDIMENTOS Y MUESTRAS BIOLÓGICAS

Identificación del Plan de Vigilancia Ambiental (Nivel de Vigilancia V.2.):  ......................................................................................................................................................................................................................................................................

Fecha (aa/mm/dd): ............ /............ /............
Condiciones oceanográficas (hora de bajamar y pleamar, dirección de la marea, dirección y fuerza del oleaje, etc.):  ................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Condiciones meteorológicas (dirección y fuerza del viento, % de cubierta de nubes, etc.):  .............................................................................................................................................................................................................................

...................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA GRANJA

111333999

DATOS DE LA EMPRESA DIRECCIÓN DE CONTACTO

Nombre:  .........................................................................................................................

.............................................................................................................................................

CIF:  ...................................................................................................................................

Calle / nº / piso / puerta:  .......................................................................................................................................................................................................................................  

Población:  ..........................................................................................................................................   C.P. / Provincia:  ...................................................................................

Teléfonos: ...........................................................................................................................................   Fax:  .........................................................................................................

Persona de contacto:  ....................................................................................................................   E-mail:  ...................................................................................................

DATOS DE LA CONCESIÓN

CÓDIGO:  ...................................................................................................................................................................

CORRDENADAS: Longitud (X) Latitud (Y)

Punto A:    ............................................................   ............................................................

Punto B:    ............................................................   ............................................................

Punto C:    ............................................................   ............................................................

Punto D:    ............................................................   ............................................................

Nº de jaulas:  ............................................................................................................................................................................................

Tipo (marca) de jaulas:  .......................................................................................................................................................................

Profundidad máx.:  ................................................................................................................................................................................

Tipo de cultivo especies 1: ...............................................................................................................................................................

Tipo de cultivo especies 2: ...............................................................................................................................................................

Producción anual total:  ......................................................................................................................................................................
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DATOS IDENTIFICACIÓN DEL OPERADOR/ENTIDAD/EMPRESA AMBIENTAL
DATOS DEL OPERADOR AMBIENTAL DIRECCIÓN DE CONTACTO

Nombre de la empresa:  ..........................................................................................

.............................................................................................................................................

CIF:  ...................................................................................................................................

Calle / nº / piso / puerta:  .......................................................................................................................................................................................................................................  

Población:  ..........................................................................................................................................   C.P. / Provincia:  ...................................................................................

Teléfonos: ...........................................................................................................................................   Fax:  .........................................................................................................

Coordinador de la campaña:  ....................................................................................................   E-mail:  ...................................................................................................

MUESTREO DE VARIABLES EN LA COLUMNA DE AGUA

11444000

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD
MÁXIMA

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

EQUIPO
(marca)

VARIABLES
MUESTREADAS

A1

A1

A1

A2

A2

A2

1

2

3

1

2

3

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

1/5



PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

EQUIPO
(marca)

VARIABLES
MUESTREADAS

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

2/5

141

A3

A3

A3

A4

A4

A4

B1

B1

B1

B2

B2

B2

B3

1

2

3

1

2

3

1

2

3

1

2

3

1



PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

EQUIPO
(marca)

VARIABLES
MUESTREADAS

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

3/5

B3

B3

B4

B4

B4

CI.I

CI.I

CI.I

CI.2

CI.2

CI.2

CI.3

CI.3

2

3

1

2

3

1

2

3

1

2

3

1

2
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143111444333

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

EQUIPO
(marca)

VARIABLES
MUESTREADAS

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

4/5

C1.3

C1.4

C1.4

C1.4

C2.1

C2.1

C2.1

C2.2

C2.2

C2.2

C2.3

C2.3

C2.3

3

1

2

3

1

2

3

1

2

3

1

2

3



PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

EQUIPO
(marca)

VARIABLES
MUESTREADAS

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

profundidad, temperatura, salinidad,
turbidez, clorofila – a y oxígeno disuelto

5/5

C2.4

C2.4

C2.4

1

2

3

OBSERVACIONES DEL MUESTREO (incidencias, datos que se van a desechar, etc.):

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................
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PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

1/12

A1

A1

A1

A2

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_A1_1_multiple

AAMMDD_A1_1_MO

AAMMDD_A1_1_FF

AAMMDD_A1_1_POLIQUE

CORE/DRAGA1

2

3

1
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14611444666

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

2/12

A2

A2

A3

A3

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_A2_2_multiple

AAMMDD_A2_2_MO

AAMMDD_A2_2_FF

AAMMDD_A2_2_POLIQUE

CORE/DRAGA2

3

1

2



147111444777

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

3/12

A3

A4

A4

A4

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_A3_3_multiple

AAMMDD_A3_3_MO

AAMMDD_A3_3_FF

AAMMDD_A3_3_POLIQUE

CORE/DRAGA3

1

2

3



14811444888

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

4/12

B1

B1

B1

B2

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_B1_1_multiple

AAMMDD_B1_1_MO

AAMMDD_B1_1_FF

AAMMDD_B1_1_POLIQUE

CORE/DRAGA1

2

3

1



149111444999

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

5/12

B2

B2

B3

B3

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_B2_2_multiple

AAMMDD_B2_2_MO

AAMMDD_B2_2_FF 

AAMMDD_B2_2_POLIQUE

CORE/DRAGA2

3

1

2



15011555000

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

6/12

B3

B4

B4

B4

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_B1_1_multiple

AAMMDD_B1_1_MO

AAMMDD_B1_1_FF

AAMMDD_B1_1_POLIQUE

CORE/DRAGA3

1

2

3



151111555111

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

7/12

C1.1

C1.1

C1.1

C1.2

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C1.1_1_multiple

AAMMDD_C1.1_1_MO

AAMMDD_C1.1_1_FF 

AAMMDD_C1.1_1_POLIQUE

CORE/DRAGA1

2

3

1



15211555222

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

8/12

C1.2 

C1.2

C1.3

C1.3

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C1.2._2_multiple

AAMMDD_C1.2._2_MO

AAMMDD_C1.2._2_FF

AAMMDD_C1.2._2_POLIQUE

CORE/DRAGA2

3

1

2



153111555333

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

9/12

C1.3

C1.4

C1.4

C1.4

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C1.3_3_multiple

AAMMDD_C1.3_3_MO

AAMMDD_C1.3_3_FF

AAMMDD_C1.3_3_POLIQUE

CORE/DRAGA3

1

2

3



15411555444

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

10/12

C2.1

C2.1

C2.1

C2.2

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C2.1._1_multiple

AAMMDD_C2.1._1_MO

AAMMDD_C2.1_1_FF

AAMMDD_C2.1_1_POLIQUE

CORE/DRAGA1

2

3

1



155111555555

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

11/12

C2.2

C2.2

C2.3

C2.3

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C2.2._2_multiple

AAMMDD_C2.2._2_MO

AAMMDD_C2.2._2_FF

AAMMDD_C2.2._2_POLIQUE

CORE/DRAGA2

3

1

2



15611555666

PUNTO DE
MUESTREO

NÚMERO
DE RÉPLICA

VARIABLE DE
MUESTREO

PROFUNDIDAD
MÁX

FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

DISPOSITIVO
(marca)

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

ID MUESTRA AAMMDD_Pto
de muestreo_réplica_variable

12/12

C2.3

C2.4

C2.4

C2.4

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

pH, Eh, 15N, TFS

MO

GRANULOMETRÍA

POLIQUETOS

AAMMDD_C2.3._3_multiple

AAMMDD_C2.3._3_MO

AAMMDD_C2.3._3_FF

AAMMDD_C2.3._3_POLIQUE

CORE/DRAGA3

1

2

3



15711155577

PUNTO DE
MUESTREO

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

Nº DE
HACES

DENSIDAD DE HACES
(nº haces/m2)

TAMAÑO DE LA
CUADRÍCULA (cm)

MUESTREO DE VARIABLES BIOLÓGICAS

40x40

40x40

40x40

40x40

40x40

40x40

40x40

40x40

40x40

Densidad de haces (praderas de fanerógamas)

A1

A2

A3

C1.1

C1.2

C1.3

C2.1

C2.2

C2.3



158

PRADERA ESPECIES DE
FANERÓGAMAS

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

LONG. NO
OCUPADA (m)

LONG.
OCUPADA (m)

LONG. DEL
TRANSECTO (m)

RELACIÓN (%) long. ocupada/ 
long. no ocupada

40

40

40

Cobertura = se mide visualmente a lo largo del transecto lineal de 40 m estimando el porcentaje de sustrato ocupado por manchas de pradera

A

B

C



159111555999

PUNTO DE
MUESTREO

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

TAMAÑO DE LA
CUADRÍCULA (cm)

Biomasa de Macroalgas = raspado de todas las macroalgas

ID DE LA MUESTRA
(AAMMDD_Pto macroalgas)

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

A1

A2

A3

C1.1

C1.2

C1.3

C2.1

C2.2

C2.3



16011666000

PUNTO DE
MUESTREO

LONGITUD
(X)

LATITUD
(Y)

PROFUNDIDAD FECHA
(aa/mm/dd)

HORA
(hh:mm)

TAMAÑO DE LA
CUADRÍCULA (cm)

Biomasa / Tanatomasa de Algas Calcáreas (Maërl) = raspado de toda la comunidad

ID DE LA MUESTRA
(AAMMDD_Pto macroalgas)

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

20x20

A1

A2

A3

C1.1

C1.2

C1.3

C2.1

C2.2

C2.3
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Acuicultura: Cultivo de organismos acuáticos en áreas continentales 
o costeras, que implica por un lado la intervención en el proceso de 
crianza para mejorar la producción y por el otro la propiedad individual o 
empresarial del stock cultivado.

Agregación: Grupo de especies que explotan el mismo tipo de ambiente 
de manera similar.

Antifouling:  Antiincrustante. Generalmente se refiere a pinturas o 
productos anti-incrustantes formados por una resina en la que se ha 
disuelto algún pigmento que da color al producto y otros productos como 
los biocidas que serán los que evitarán que se fijen las algas y demás formas 
de vida. Como biocida se utiliza normalmente algún forma química del 
cobre.

Bentónico: Referido a lo que está o sucede en el fondo de un cuerpo de 
agua. Son organismos bentónicos aquéllos que viven íntimamente ligados 
al lecho acuático independientemente de su naturaleza.

Biocenosis: Grupo de organismos que forman una comunidad natural 
determinada por la condiciones del ambiente o ecosistema local.

Circalitoral: Zona del medio marino que se extiende desde el límite inferior 
alcanzado por las algas fotófilas y fanerógamas marinas (unos 30-40 m de 
profundidad en el mar Mediterráneo) hasta la profundidad compatible 
con la supervivencia de algas multicelulares. El final de esta zona coincide 
aproximadamente con la porción inferior de la plataforma continental y el 
margen superior del talud continental.

Draga Van-Veen: Es una de las dragas más utilizadas para la extracción de 
muestras bentónicas en fondos blandos en estudios. Destaca especialmente 
por su sencillez y por no necesitar grandes equipamientos en el barco 
donde se vaya a utilizar. Está compuesta por dos cubetas de muestreo 
sujetas a dos brazos largos que actúan a modo de palanca y facilitan el 
cierre de la draga.

Detrítico – sedimentario: Fondo formado por la sedimentación y compresión 
de partículas de materiales geológicos o biogénicos preexistentes.

Disco Secchi: Disco de evaluación de la transparencia. Es un instrumento 
que permite medir la penetración luminosa, y por tanto la turbidez, en 
masas de agua.

Diseños beyond BACI: Before and After – Control – Impact. Diseño experimental 
óptimo para estudios ambientales que considera el muestreo antes y 
después de comenzar un impacto, teniendo en cuenta localidades control. 
Si no se consideraran zonas control, la posibilidad de que un cambio 
observado fuera causado por algún otro fenómeno no podría ser excluida. 
Del mismo modo, si sólo existieran datos de zonas de impacto y control 
posteriores al fenómeno de estudio las diferencias observadas sólo serían 
válidas si ambas fueran idénticas en ausencia de impacto.

Esfuerzo de Pesca: El esfuerzo pesquero se define como el producto de la 
capacidad pesquera y de la actividad pesquera, calculándose ésta por el 
tiempo pasado en una zona determinada.

Estudio del Impacto Ambiental (EsIA): El Estudio de Impacto Ambiental 
constituye el documento básico para el proceso de Evaluación del 
Impacto Ambiental. Es un estudio técnico, objetivo, de carácter pluri e 
interdisciplinario, que se realiza para predecir los impactos ambientales que 
pueden derivarse de la ejecución de un proyecto, creación o modificación 
de una normativa existente,… permitiendo la toma de decisiones sobre la 
viabilidad ambiental del mismo.

Eutrofización: Enriquecimiento natural o artificial de los nutrientes de 
un cuerpo de agua, asociado a extensas floraciones planctónicas y la 
consiguiente reducción del oxígeno disuelto.

Evaluación de Impacto Ambiental (EIA): Procedimiento técnico-
administrativo que permite identificar, prevenir e interpretar los impactos 
ambientales que producirá un proyecto en su entorno a fin de que la 

GLOSARIO
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administración competente pueda aceptarlo, rechazarlo o modificarlo. 
Comprende las siguientes actuaciones:

- Solicitud de sometimiento del proyecto a evaluación de impacto ambiental 
por el promotor, acompañada del documento inicial del proyecto.

- Determinación de alcance del estudio de impacto ambiental por el órgano 
ambiental, previa consulta a las administraciones públicas afectadas y, en 
su caso, a las personas interesadas.

- Elaboración del estudio de impacto ambiental por el promotor del 
proyecto.

- Evacuación del trámite de información pública y de consultas a las 
Administraciones públicas afectadas y a personas interesadas, por el 
órgano sustantivo.

- Emisión de la Declaración de Impacto Ambiental por el órgano ambiental, 
la cual se hará pública.

Fouling: Conjunto de organismos acuáticos que se adhieren y crecen sobre 
objetos sumergidos, como cascos de barcos, estructuras de muelles, redes 
de jaulas y corrales y balsas. La incrustación excesiva en organismos vivos, 
tales como moluscos o camarones, puede impedir sus funciones corporales 
normales llevándolos al debilitamiento y la muerte.

Genotipo (cambios genotípicos): El genotipo es el conjunto de genes 
característicos de cada especie, vegetal o animal, es decir, el genotipo son 
los genes en formato de ADN que un ser vivo recibe de herencia de parte 
de sus dos progenitores, y que por tanto se encuentra conformado por las 
dos dotaciones de cromosomas que contienen la información genética del 
ser en cuestión.

Infaunal: Referido a los organismos que en el caso de un fondo sedimentario 
viven entre las partículas. Excavan y se desplazan en el interior del sustrato.

Infralitoral: Zona del medio marino cuyo límite superior se caracteriza por 
las poblaciones que están permanentemente sumergidas, o muy raramente 

emergidas, y su límite inferior es el compatible con la vida de las algas 
fotófilas y fanerógamas marinas (entre 30 y 40 m en el mar Mediterráneo).

Macrófito: Los macrófitos engloban distintos grupos de comunidades 
vegetales. El término macrófito se refiere a las plantas acuáticas visibles 
a simple vista, entre las que se encuentran principalmente plantas 
vasculares acuáticas, aunque se incluyen también briofitos, microalgas y 
cianobacterias. Generalmente se reconocen tres formas de macrófitos: 
flotantes, sumergidos y emergidos.

Nectónico: Relativo al conjunto de organismos pelágicos que nadan 
activamente, capaces de moverse independientemente de las corrientes 
de agua. El concepto se aplica por igual tanto a los sistemas de agua dulce 
como a los oceánicos.

Norma de Calidad Ambiental (NCA): Concentración de un determinado 
contaminante o grupo de contaminantes en el agua, los sedimentos o la 
biota, que no debe superarse en aras de la protección de la salud humana 
y el medio ambiente. Este umbral puede expresarse como Concentración 
Máxima Admisible (NCA-CMA) o como Media Anual (NCA-MA).

NTU (Nefelometric Turbidity Unit): La Unidad de Turbidez Nefelométrica 
específicamente detalla una técnica analítica basada en la dispersión de la 
luz por partículas en suspensión en el seno de una disolución, midiendo 
el haz de luz en la dirección que forma un ángulo recto (90o). Utilizan 
formazina como patrón de referencia, aunque existen otras suspensiones 
de polímeros como patrón más estable disponibles en el mercado, y se 
reconocen como una alternativa aceptable.

Perturbaciones no Deseadas (PnD): Cambios ocasionados por el cultivo 
que son intolerables, no sólo en la ZEP, sino también en su entorno.

Planctónico: Relativo a los organismos que derivan pasivamente o nadan 
débilmente en la columna de agua.

Plan de Vigilancia Ambiental (PVA): El Plan de Vigilancia Ambiental es 
un sistema que permite conocer la evolución del medio en relación a los 
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pronósticos realizados en el EsIA, y valorar si éstas se están cumpliendo. 
Se trata de un estudio dinámico que puede ser modificado a tenor de las 
observaciones realizadas.

Sonda multiparamétrica (CTD): Conjunto de sensores para la determinación 
de variables físicas, químicas y/o biológicas de la columna de agua. La más 
sencilla y ampliamente utilizada es la sonda tipo CTD (acrónimo en inglés 
de conductividad, temperatura y profundidad), aunque suelen incorporarse 
otros sensores para medir, oxígeno disuelto, clorofilas y turbidez.

Sostenibilidad: Que satisface las necesidades de las generaciones presentes 
sin comprometer las posibilidades de las del futuro para atender sus 
propias necesidades.

Tanatomasa: Masa de origen vegetal o animal representativa de organismos 
muertos cuyos restos permanecen en la comunidad. Normalmente se trata 
de restos calcáreos persistentes durante un tiempo prolongado.

Zona A: Zona que recibe las modificaciones del cultivo de forma directa. 
Se localiza dentro de la ZEP debajo de las unidades de cultivo o en sus 
proximidades

Zona B: Zona B o periferia de la ZEP. Cinturón de 50 m alrededor de los 
límites de la concesión administrativa de una instalación de cultivos marinos.

Zona C: Zona de referencia o control para el establecimiento de la 
variabilidad natural, frente a la que se comparan las zonas A y B.

Zona de Efectos Permitidos (ZEP): Área de fondo marino y volumen de 
la masa de agua receptora donde la autoridad competente permite a los 
productores alguna alteración de los niveles de determinados indicadores 
ambientales, definidos por las normas de calidad ambiental, -establecidos 
por grupos de expertos en base a estudios pilotos o datos existentes-, 
produciendo un efecto negativo sobre el ecosistema que sea reversible. 
Sus límites coinciden con la concesión administrativa.

TÉRMINOS ESTADÍSTICOS
ANOVA: Análisis de la varianza. Procedimiento estadístico de gran 
robustez para la asunción de variabilidad y contraste de hipótesis. Este 
procedimiento, en su diseño más sencillo, desarrolla un contraste de 
hipótesis estadísticas, que afecta simultáneamente a los valores medios o 
esperados de poblaciones (variables aleatorias) con distribución normal e 
idénticas varianzas.

Escalado Multidimensional (MDS): Multidimensional scaling: Técnica 
estadística de escalado multidimensional, para la ordenación de datos 
multivariantes.

Estadístico: Es una función medible que, dada una muestra estadística de 
valores, sirve para estimar un determinado parámetro de la distribución de 
la que procede la muestra.

Grados de libertad (g.l.): Los grados de libertad son un estimador del 
número de categorías independientes en un test particular o experimento 
estadístico. Se calcula mediante n-1, donde n=número de sujetos en la 
muestra. El número de grados de libertad para un conjunto de datos es el 
número de valores muestrales que pueden variar después de que ciertas 
restricciones hayan sido impuestas a todos los valores de los datos.

Hipótesis nula (H0): Hipótesis construida para anular o refutar, con el 
objetivo de apoyar una hipótesis alternativa. La hipótesis nula es la 
hipótesis que se contrasta, y se presume verdadera hasta que una prueba 
estadística indique lo contrario. Si la hipótesis nula no se rechaza, esto no 
quiere decir que sea verdadera. Si se rechaza la hipótesis nula es porque 
se asume como correcta una hipótesis complementaria que se denomina 
hipótesis alternativa y se denota por H1.

Homocedasticidad: Se habla de homocedasticidad cuando el error 
cometido por el modelo estadístico tiene siempre la misma varianza.
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